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Proposlolon condenada por la  Santa Sede:
aRpmanus Pouiifex potest ac debet cuín pro^ressa, cura liberalismo el cum recenti c i- 

vllítate sese reconciliare et coraponere.» DIARIO DE LÁ| TARDE. Pro|)osloion condenada por la Santa Sede.
«El Romano PontIüi;e puede y debe reconciliarse y avenirse con el progreso, con el libe­

ralismo y con la civilización moderna.»
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Muchos diasántesque á monseñor Dupanioup, 
Obispo de Orleans, habla escrito monseñor Chl- 
gi, Nuncio apostólico en París, una carta á 
monseñor Pie, Obispo de Poitiers, felicitándole 
por la Pastoral que su ilustrísima había dirijido 
al Clero y fieles de su diócesis con motivo de la 
Encíclica Q uanta Cura y el S ylla h u s , documen­
tos ámbos que su ilustrísima leyó desde el pul­
pito de su iglesia catedral el dia de Reyes.

De esta Pastoral trasladamos algunos párra­
fos á nuestro número del dia 16 de Enero, co­
mo habríamos trasladado á números sucesivos 
parte de las Pastorales y C irtas á Mr. Baroche 
que á la lecha han publicado los diarios católi­
cos de Francia, sí la satisfacción y el deber de 
preferir lo que á Dios gracias tenemos en Espa­
ña, no hubiera estorbado nuestro propósito.

Pues como íbamos diciendo, el Nuncio apos­
tólico en París, felicitó por medio de una carta 
á monseñor Pie, muchos días ántes que por su 
folleto felicitase en igual forma á monseñor Du­
panioup, y casi casi nos atreveríamos á asegu­
rar que monseñor Cliigi ha escrito cartas de fe­
licitación á todos los Prelados franc-eses que en 
Pastorales y contestaciones á Baroche han asen­
tado la libertad de la Iglesia de Francia ántes y 
despues de la publicación del folleto de monse­
ñor Dupanioup.

En qué ha consistido que haya sido conocida 
la carta de felicitación al señor Obispo de Or­
leans algunos días ántes que la carta dirigida 
al señor Obispo de Poitiers, no lo sabemos; pe­
ro conocedores de las mañas telegráficas, adi­
vinamos por qué un telegrama nos anunció la 
carta del señor Nuncio á monseñor Dupanioup, 
y por qué muchos telegramas posteriores nos 
han hablado del folleto que dió orígeu á esta 
carta, sin que telegrama alguno nos haya di­
cho palabra de la carta dirigida al señor Obispo 
de Poitiers.

Da manos á boca nos encontramos esta carta 
ojeando los diarios franceses del último correo, 
y lié aquí la traducción del texto publicado en 
el Monde, con puntos suspensivos en la parte 
que nuestros lectores verán , y los cuales indi­
can que en el texto falta algo:

«Monseñor: á su tiempo recibí y leí con gran con­
tento la Pastoral que Vuestra Grandeza ha publicado, 
leyéndola por sí en su catedral, para comunicar á su 
pueblo tanto la última Encíclica del Soberano Pontífi­
ce como el Catálogo de erroros condenados que la 
acompaña.

«Vuestra Pastoral, monseñor, es obra admirable de 
firmeza y valor Episcopal; pero que no me ba sor­
prendido en ningún modo, sino ántes bien, esperaba...

»La verdadera gloria de la Iglesia de Francia debe­
mos esperar indefectiblemente que resplandecerá sin 
velos en esta ocasion memorable. Será magnifico ar­
gumento para consuelo de nuestro Santo Padre ver á 
los primeros pastores de esta nación católica inspirán­
dose en su valor y firmeza, dot?s que en nada tiaa 
quebrantado las duras pruebas á que se le somete.

Permitidme añadir que tendré una satisfacción en 
conocer la carta que Vuestra Grandeza ha dirigido al 
ministro, contestando á su circular de 1.® del cor­
riente.

Dignaos recibir, monseñor, en unión con mis sin­
ceras felicitaciones la seguridad de que es para mí muy 
satisfactorio repetiros la expresión de los afectos y la 
adhesión con que me ofrezco, e tc .—Enero 12 de 1863. 
—F l a v io , Arsobispo de M yra, Nuncio aposlólico.»

Asi como utilizamos un juicio del Journal des 
Debáis para interpretar la carta dirigida por el 
excelentísimo Nuncio en París al señor Obispo 
de Orleans, a s í, y por extraño que parezca, va­
mos con objeto igual á trascribir las líneas que 
consagra L a  F rance  á la preinserta carta :

<iEn el Correo de Viena, dice el periódico lagueron- 
nieresco, iiallamos una carta dirigida por su emi- 
neacia el Nuncio de la Santa Sede á monseñor el Obis­
po de Poilierá, á consecuencia déla pastoral publicada 
por dicbo Prelado acerca de la Encíclica.

DMonsPMor Pie representa en el Episcopado francés 
las mismas doctrinas y aspiraciones que monseñor 
Montauban. (Aquí omite li  France un etc. , á pesar 
de ser tan necesario como que, salvo dos ó tres excep­
ciones, supliría á todos los Prelados de Francia); pero 
no esperábamos ver á monseñor Chigi felicitar á un 
tiempo al Obispo de Poitiers y á monseñor Dupan­
ioup. Para monseñor Pie , cuyas opiniones son muy 
conocidas, la EqcícIíci es expresa condenación de las 
libertades modernas. En este punto Su Grandeza opi­
na como el Afonde y el Obispo de Montauban ; mién- 
tras que monseñor Dupanioup ha desplegado elocuen­
cia tan brillante como maravillosa para demostrar que 
es errónea semejante interpretación. (No; lo verdade­
ramente erróneo es la interpretación que tú y los tu ­
yos dais á la interpretación del señor Obispo de Or­
leans.)

»No es posible que monseñor Dupanioup y monse­
ñor el Obispo de Portiers, que piensan, escriben y, 
basta podríamos añadir, obran de distinto modo, ten­
gan razón los dos á un tiempo (Pues lo será siempre 
que no traten en lo dudoso; porque los dos son Pre­
lados de la Iglesia Católica, amigo Lagueronniere.)

«Este, (la carta arriba inserta) es sin duda un triun­
fo para el Monde; pero haga esta escuela lo que quie­

ra, no logrará, estamos ciertos, (¿A qué no das dos 
cuartos por tu certeza, France deliciosa?) extraviar la 
opinion (tuya) ni comprometer la Iglesia (liberal.)»

Cumplido nuestro deber de cronistas respec­
to á la carta del señor Nuncio de París que ú l­
timamente hemos conocido, como le cumpli­
mos respecto á la otra carta, diremos que la 
Presse del último correo anuncia haber sido 
dictámen del (ionsejo de Estado piamontes, que 
la Encíclica de 8 de Diciembre y sus anejos, 
circule libremente en el gran reino.

Los buenos amigos que el Rey de este reino 
tiene en el mundo político actual de Europa, 
se afanan por aminorar la impresión que pue­
da haber producido en la verdadera opinion 
pública la noticia de la serenata de los turine- 
ses, pues si no erramos la cuenta, revueltos 
con otros telegramas que anuncian ha sido 
Víctor Manuel festejado en varios puntos, han 
llegado ya tres telegramas hablando del men­
saje que dirige el ayuntamiento de Turin al 
galantuomo  con el fin de desenojarle. No dire­
mos que semejante mensaje no exista, pero re­
firiéndonos á noticias del correo, podemos ma­
nifestar que la primera vez que se trató en se­
sión de aquel ayuntamiento de dirigir un men­
saje á Víctor Manuel, riñeron los concejales, y la 
sesión se acabó sin resolver nada.

Respecto á las felicitaciones, de fijo que van 
á costar algún dinero al reino de Ita lia .

Aquí llegábamos, habiendo dejado para cuan­
do recibiéramos más aclaraciones, hablar del 
telegrama que anuncia la nota que ha dirigido 
el ministro de Negocios extranjeros de Francia 
al Nuncio de la Santa Sede, quejándose porque 
monseñor ha escrito al señor Obispo de Poitiers, 
cuando otro telegrama, anunciando que el em ­
bajador francés en Roma también ha acudido 
en queja ante su Emma. el Cardenal Antonelli, 
nos infunde el recelo de que salga|de estos su­
cesos alguno que ponga de una vez al descu­
bierto todo el catolicismo de Napoleon III.

Por de pronto, lo que sucede manifiesta con 
evidencia la torpeza de sus servidores.

TELEGRAMAS.

L ókdkes,  7.

El discurso de la Rema Victoria termina «felicitán­
dose por las ventajas alcanzados en el Japón;» so ocu­
pa despues de Nueva Celandia, del Canadá y de las 
Indias; dice que en el presupuesto del Estado se ha­
rán todas las economías que sean compatibles con el 
servicio público; maniUesta que la situacío* gene­
ral del país es muy satistactoria, y por últim o, que 
la crisis industrial había disminuido considerablemen­
te ea los centros manufactureros.

Id em , 7.

En la Cámaras de los Comunes, no habiendo sido 
combatido por la oposicion el mensaje de la Corona, 
se ha aprobado.

Varios oradores han tomado la palabra en la Cáma­
ra de los Lores, abordando las cuestiones del Brasil, 
de Dinamarca, y principalmente las del Canadá y 
América. Lord Derby considera la no renovación del 
tratado de reciprocidad entre el Canadá y los Estados- 
Unidos como un acto de hostilidad; maniliesta que 
el Gobierno debe asegurar su preponderancia man­
dando fuerzas á los lagos americanos.

Lord Russell dice que es necesario tener muy en 
cuenta la irritación provocada en los Estados-Unidos 
por los cruceros confederados; que Inglaterra guar­
dará estrictamente su neutralidad. Termina la sesión 
aprobando el mensaje.

T urin , 7.

Una comision del ayuntamiento de esta capital ha 
ido á Florencia, con objeto de presentar al Rey un 
mensaje, lamentándose de los acontecimientos del 30 
de Enero, y deplorando que no se baya hecho justicia 
á los complicados en los sucesos de Setiembre. Se 
cree que el Rey volverá á Turin para el mes de 
Marzo.

P arís, 8.

El Monitor de hoy declara terminautemente que 
son infundadas las noticias publicadas por los periódi­
cos, referentes á la cesión por Méjico á Francia de 
las provincias de Sonora, Chihuahua, etc.

Se ha reunido hoy el Consejo de ministros bajo la 
presidencia del Emperador, ocupándose solo, según 
se asegura, de cuestiones de intereses materiales.

La Patrie dice que es inexacto que se haya aban­
donado la investigación referente al Banco, boy se ha 
celebrado la primera sesión.

La France asegura que M. Drouyn, ministro de Es­
tado, en una nota dirigida al Nuncio de Su Santidad 
en París, le hace prevenciones muy enérgicas á pro­
pósito de las felicitaciones dirigidas al Obispo de Poi­
tiers, el cual ha protestado públicamente en el ejer­
cicio de sus funciones contra un acto emanado del 
poder civil.

El Consejo de Estado ha pronunciado una declara­
ción de abuso contra el Obispo de Mounlins y contra 
el Arzobispo de Besanzon.

La Gaceta de Turin desmiente la protesta de los mi­
nistros extranjeros contra los acontecimientos del 30 
dejtínero último.

El Moniteur publica las preguntas que deberán 
hacerse en la inveslig-'icion relativa á los Bancos.

Sale esta noche la edición vigésima del folleto del 
Sr. Dupanioup, Obispo de Orleans, al cual se adhieren 
la mayor parte de los Obispos de Francia,

T ü r is , 8,

Vuelven á circular rumores sobre una próxima mo­
dificación ministerial: la p residen ta  del nuevo Gabi­
nete seria ofrecida á Ratazzi A Ricatoli.

Los miembrosdei cuerpo diplomáüco extranjero han 
recibido el aviso oíícial de la próxima traslación de la 
capital de Italia á Florencia.

P arís, 8.

El ayuntamiento de Turin no I»  enviado ai^n los 
mensajes de adhesión al Rey, á causa de encontrarse 
S. M. ligeramente indispuesto.

Valias municipalidades píamontfsas lian votado 
también mensajes de adhesión á Víctor Manuel.

Lisboa, 8.

El Gobierno portugués ha resuelto guardar la más 
estricta neutralidad en la guerra entre el Brasil, el 
Paraguay y el estado oriental.

P a r ís , 8.

Eu la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 español 
interior á 41 OjO; 3 exterior á 00 0|0; la diferida á
00 0(0; la amortizable á 00 OjO; 3 por 100 francés á 
67 10; y el 4 1(2 á 96 30.

L óndres, 8.
i

Los consolidados ingleses, queifcban de 89 1|8
l l 4 .

Antes de ahora, para mengua de cuautos en tierra 
católica blasfeman contra la autoridad del Vicario de 
Jesucristo y ofenden la hida'guía castellana con insul­
tos sacrilegos, bea.os trasladado algunos juicios emi­
tidos por protestantes acerca de la Encíclica de 8 de 
Diciembre. Hoy añadimos á estas muestras de lealtad 
y sensatez dadas por escritores protestantes, el si­
guiente artículo publicado en la Revüta de B erlin: 

«Roma se ha salvado por una pluma de ganso. La 
Galia Transalpina y Cisalpina se ha acampado alrede­
dor de Roma, y amenazado arrojar de su asiento al 
Padre de la cristiandad entera. La Galia Cómala, cre­
yendo tener pelo en los dientes, así como la Galia Fo­
gata, deseosa de revestirse con el manto autocrático 
de R om a, bajan otra vez hácía la capital del mundo, 
al paso que el Padre Pió tiene que huir al Capitolio; 
pero aquí se atrinchera, aquí su valor de nuevo rena­
ce , y miéntras que se le creía ya comprimido por la 
espada echada en la balanza, triunfantementepresen­
ta á sus opresores el tesoro y escudo de la moral .y de 
la fe, sobre el cual sus enemigos son impotentes.

No debe sorprendernos que est» e |4>ectáculo baya 
infundido terror á los potentados de París y Turin, 
que ya anticipaban el goce de su conquista. Cuando 
un anciano solitario, un cautivo despojado, que Dios 
ha dispuesto sea el juez y ejecutor de las leyes del 
cielo llega á ser el acusador; cuando á naciones que se 
han vuelto infieles les recuerda aquellas doctrinas que 
únicamente hacen durables los bienes y el poder, esta 
es pues una prueba que las olas del triunfo mundanal 
han llegado á su más alta marea, que ha empezado el 
cambio que ha de establecer cuán limitados é insigni­
ficantes son los triunfos egoísticos. El laurel del ven­
cedor desaparece, y el desarmado le sustituye.

Que en la general embriaguez que adoraba la glo­
ria de los poderosos, de los hábiles y de los egoístas, 
el Pontífice desarmado fuese el primero, y se atrevie­
ra sólo á abrir la llaga que aqueja á la sociedad; esta 
es la significación histérica de la Eocíclica del 8 de 
Diciembre.

La lugartenencia de Pío IX ocupará un lugar glo­
rioso en la historia de la Cristiandad católica. Es in­
dudable que bajo este Papa el Catolicismo ha hecho 
mayores conquistas que en siglos anteriores. El atre­
vido decreto con el que Pió IX dividió á la Inglaterra 
en diócesis, y envió un Arzobispo á W estminster á 
recojer las a.mas de los Celes, á reconquistar y le­
vantar los espíritus caídos, fué hazaña de un conquis­
tador.

El elevar la Inmaculada Concepción de María á dog­
ma indudable de la Iglesia, sirvió para evidenciar que 
el Catolicismo en materias de fe cristiana todavía con­
servaba una acción vigorosa. Finalmente el martirio 
de Pió IX ha puesto el sello á la plenitud de la vida de 
su Iglesia.

La duda religiosa y la tiranía de los Estados, son 
hechos inseparables. La mente humana á quien la ar­
rogancia de la ciencia emancipada conduce de un 
error á o tro , al fin se rinde á la tésis , que la acumu­
lación y goce de los bienes de este mundo es el valor- 
metro, ó la medida de valor para el hombre; de don­
de nace esa anarquía moral en la que todos tienen 
que sucumbir bajo la presión del usurpador más 
fuerte. De esta corrupción Pío IX salva á su grey 
cristiana con la potencia salvadora de la autoridad en 
la fe.

Por eso el Emperador tiembla. Quería tomar el cíelo 
por asalto, olvidando que el hombre sólo es grande 
cuando es ménos que el ciefo. Cmlum debellet Im pe- 
rator, dice Tertuliano, eoelum captivum trium pho  
invehal. Non potest ideo magnus esse, quia ccelo 
m inor est. Y el Papa Pío IX ha elucidado la tésis 
de Tertuliano, cuando pocos días hace dijo al general 
francés: Justitia et judicium  prceparatio Sedis. El 
que pretenda mantener su puesto sin justicia, el Re­
dentor lo juzgará y lo desechará.

Pero es humillante al espíritu del hombre el ob­
servar las triviales y vulgares frases con que los pe­
riódicos imperialistas procuran combatir el escrito del 
Papa. «El Papa nos hará retrocederá la Edad .Media,» 
exclama el Constitutionnel,» y el inspirado Tiines 
repite vociferando el mismo estribillo. No, la amones­
tación del Papa es un progreso, y que ademas puede 
alejar á muchos del muladar en que el escepticismo 
cesáreo quisiera sepultarnos.

Este hundimiento en el muladar es el estado ante- 
edad-media con que nos amenaza el imperialismo. Sí 
todo va según él, en tal caso debemos volver al des-

órden moral del Imperio romano, aquel desórden de 
que despertó Prudencio cuando cantaba:

Sun t Tiempe falsa et frivola  
Q ua m undiali gloria 
Ceu dormientes egimus.

Deberíamos ir en pos de lo falso y lo frívolo, pero la 
Iglesia pára la caza del necio tras lo que es perecede­
ro, enseñándonos que encontramos descanso en la au ­
toridad de la fé, entregándonos al Redentor Hijo de 
Dios.

Cuatro días há que estamos aguardando res­
puesta á una pregunta: «¿Es verdad, ó no lo 
es, que se haya nombrado [al Sr. Zarco del 
Valle encargado de Negocios de España cerca 
del Rey Víctor Manuel?>

La última vez que hemos hecho esta pregun­
ta, fuimos á ello movidos por dos afirmaciones 
contrarías: una, la de Lí.s Novedades que en 
son de queja aseguraba haberse atravesado un 
obstáculo trad ic iona l para reconocer el reino 
itálico; y otra, la de h a  Epoca  que, sin reservas 
ni atenuaciones, daba en crudo la noticia de ha­
berse nombrado el dicho encargado de N e ­
gocios.

Ningún diario ministerial ha respondido di­
rectamente á nuestra citada pregunta; pero 
algo se ha respondido acerca del asunto de ella, 
que merece especial mención.

Primeramente, L a  C orrespondencia, cua l si 
urgiese satisfacer á la indignada deidad progre­
sista ántes que á la conciencia y al honor de 
España, se apresuró á contestar á L as N oveda­
des, y en su edición de ayer mañana, decía:

(íLas Novedades pregunta qué obstáculo tradicio- 
nal se presenta al Gobierno para q u e , conforme á los 
deseos que se le atribuyen, no haya reconocido ya el 
reino de Italia. Nosotros aseguramos á Las Noveda­
des que ni en este punto oí en ninguno el Gobierno 
ha encontrado ni encuentra obstáculos de ningún gé­
nero. Hoy por hoy, en el estado que tiene la cuestión 
italiana, nada puédese asegurar sobre lo que liará el 
Gobierno español; pero no creemos que pase mucho 
tiempo sin que Las Novedades y el público vean que 
ningún ínteres puramente político detiene al Gobier­
no en lo que cree más conveniente al país.»

Como nuestros lectores ven, este párrafo pa­
rece escrito adrede para ejercitar la perspicacia 
del zahori más fino; pues si bien el espíritu que 
en todo él revolotea , confirma tácitamente las 
promesas hechas piJr el Gobierno al liberalismo 
en lo tocante á reconocer el reino itálico , no 
hay verdaderamente una frase explícita de la 
cual pueda inferirse si el Gobierno ha dado ya 
ó no algún paso determinado para el cumpli­
miento de aquellas sus promesas.

Pero hé aquí que L a  Epoca  , cual si quisiera 
de un golpe autorizar debidamente el logogrifo, 
y de otro darnos la clave para descifrarlo , re ­
producá el preinserto párrafo de La Correspon­
dencia, y añade por cuenta propia:

«Si estas reservadas declaraciones han sido inspira­
das en regiones oficiales , debemos esperar q u e , una 
vez establecida h  córte italiana en Florencia , y dadas 
por el Emperador Napoleon en el discurso de apertu­
ra de las Cámaras las seguridades de que se habla en 
los círculos políticos, el Gobierno español podrá adop­
tar resoluciones en que , sin faltar á sus deberes res­
pecto del Pontificado, lleae también los que como na­
ción europea tiene sobre sí.»

Más claro: el Gobierno espera, para recono­
cer el reíuo itálico, la traslación de la capital 
del mismo á Florencia, y las declaraciones que, 
según se dice, hará solemnemente Napoleon III 
sobre que S. M. Imperial es un am ante leal y 
tierno de la Sede Pontificia, del Papa Pió IX y 
de la Iglesia.

Si nuestro supuesto es exacto (y asi nos lo 
parece), tendríamos que nuestro Gobierno da 
valor legal al tratado de 13 de Setiembre, y 
valor moral á las palabras napoleónicas que 
prometan la augusta protección de S. M. Im­
perial al Sumo Pontífice y á la Santa Sede.

O de otro modo: tendríamos que nuestro Go­
bierno se propondría tomar, para el acto en sí 
perversísimo del reconocimiento, el punto de 
partida en sí nulo del tratado de lo  de Setiem­
bre. Tendríamos igualmente que los ministros 
de la Reina Católica Doña Isabel II de Borbon, 
se lanzarían á tender amiga mano al azote de la 
Iglesia y de los Borbones llamado reino de Ita ­
lia , apoyados ¿en qué?—en la palabra de pro­
teger á la Iglesia y á los Príncipes legítimos, 
dada ¿por quién?— por el gran protector, inicia­
dor y cómplice del reino de Ita lia .

I’ero tranquilicémonos: lo que haga el Go­
bierno acerca de este punto, lo hará sin fa ltar á 
sus deberes respecto del Pontificado. Con esta 
fórmula reproduce en efecto L a  Epoca  todas 
las de su misma especie con que el ministerio 
moderado trata de contentar á liberales y  católi- 
coSf dandO; á los unos el reconocimiento dsl

reino itálico, y á los otros la susodicha cláusula 
de «sin faltar á los deberes para con el Pontifi­
cado.» %

El recurso no es ingenioso, pero en cambio 
es inútil.

Inútil, porque los liberales dirán:— «¿Y á 
nosotros, qué nos importa el Pontificado, para 
que así se quiera defenderlo, desvirtuando con 
esta defensa el acto de reconocer al reino itá li­
co, preciada conquista de la civilización m o- 
dernat*

Inútil, porque los católicos dirán:— «¿Y á 
nosotros , qué nos importan todos esos za la m e-  
leques que hacéis ahí en defensa del Pontifica­
do, si empezáis reconociendo el reino de Ita ­
l i a ,  hecho  fundamental de todos los hechos 
contrarios á la doctrina y á la libertad de la 
Iglesia?»

Los católicos dirán esto con tanta más razón 
cuanto, en el mero hecho de reconocer el Go­
bierno algún genero de validez legal al tratado 
de do de Setiem bre, reconoce implícitamente 
los dos hechos que anulan en su raíz este tra­
tado, a saber: 1.®, no haber intervenido en él 
la parte más interesada , que es la Santa Sede;
2.°, haberse fundado en el supuesto de que los 
Estados robados ya al Papa se declararan bue­
na presa del ladrón, y que el Papa habrá de 
contentarse con lo que buenamente le dejen los 
cómplices del robo.

Y si el tal reconocimiento no puede satisfa­
cer á católicas ni á liberales, ¿para uso de 
quién se ha de verificar? ¿en provecho de quién? 
¿de los intereses de España? El primer Ínteres de 
España es salvar su conciencia católica , que le 
impide toda alianza con principios ni con he­
chos revolucionarios; y su honra nacional, que 
la impide ser, de modo ninguno, cómplice de 
robos; y su conveniencia pública, que la impi­
de perder la gran fuerza restauradora de que 
dispondría en la hora del gran conflicto, si pu­
diese ofrecer á Europa un ejemplo de probidad 
integra y de firmeza inquebrantable.

¿Seria el tal reconocimiento provechoso á la 
Reina y á su dinastía? Salvo que á la Reina y á 
su dinastía no puede ser provechoso nada <[ue 
fuese dañoso á la nación, ignoramos qué géne­
ro de ventajas pueda traer á m u  Reina Borbon  
el tender amiga mano á los más encarnizados 
enemigos de su raza y familia.

¿A quien puede, pues, aprovechar el tal re­
conocimiento? Nada más que á los partidos m e ­
dios, á la conservaduría liberal, es decir, á una 
cosa que se va , como dice el Sr. Aparisi. Y 
francamente, sí sólo por complacer á tan mori­
bundo enfermo, se ha de cubrir de lodo la pá- 
tria, el Trono y el Gobiern), no habla para qué 
gastar asi en medicinas la honra y el sentido 
común.

Gavino T ejado,

Lista de cosas que ayer averiguamos eu el 
Congreso:

Que entre los ministros hay— shomogenei- 
dad de miras y la mayor igualdad de tenden­
cias,»—porque todos son— «conservadores li­
berales.»—Así lo declaró el Sr. Barzanallana, 
ministro de Hacienda ;

Que las ideas del Sr. Valera acerca de la le­
galidad de la democracia no son las del Go­
bierno ; pero que no lo son sino hasta cierto  
punto, y por consiguiente, que si bien el Go­
bierno ha creído necesario— «calmar con unas 
«pocas palabras el extraño  efecto que ha cau- 
»sado fuera del Congreso el discurso del señor 
»Valera, se guardará muy bien de hacer nin- 
íg u n a  cosa de donde resulte que S. S. se crea 
«resueltamente colocado en una situación dis- 
«tinta de lo que el Gobierno ocupa.»—Es decir 
que el Sr. Valera puede seguir siendo emplea­
do de un Gobierno que tiene necesidad de 
echar en público una reprimenda al Sr. Valera 
por haber sostenido, acerca de un punto graví­
simo, ideas que el Gobierno no aprueba:

Que el Sr. Valera, explicando las ideas que 
han producido extraño efecto, las repite y agra­
va con sus mismas explicaciones, sin que por 
eso se crea obligado á separarse del Gobierno 
que ha creído necesario aplicarle un fuerte y 
público palmetazo, cabalmente por esas ideas.

Diputado y ministro quedan, pues, perfecta­
m ente en su lugar, bien que hasta cierto punto  
no esté ninguno de ellos en su sitio propio; co­
mo quiera que el Sr. Valera debería estar en 
las filas democráticas y no en una dirección, y 
el señor ministro debería estar en su casa y no 
en el ministerio, á fin de que pudiera meilitar 
que proclamarse hoy liberal un ministerio, 
aunque haga la apología de San Francisco de 
Asís, equivale á declarar que no es un ministe­
rio m uy calolico.

El asunto es muy bueno, y, si Dios quiere, 
volveremos á él otro dia.

Días pasados consignamos el hecho notabilí­
simo de que los diarios democráticos y progie •
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sislas puros se liabian al íiii convencido de h  
injusticia de sus ataques á la Inquisición, y com- 

vertidoseen ardientes apologistas de aquel San­
to y justiciero tribunal.

Hoy vamos á consignar otro no ménos digno 
de ser conocido.

Los mismos que en un tiempo fueron decla­
madores contra el Santo Oficio, los detensores 
(le las más exajeradas é irracionales libertades, 
los hasta hoy idólatras del parlamentarismo, 
vuelven su vista á lo pasado, lo comparan con 
el presente, y como la verdad no puede estar 
oculta, aclaman y ponen por modelo á las ac­
tuales Cortes nuestras antiguas Córtes, y á los 
diputados que las forman los procuradores que 
formaron las de 1520.

Consignamos el hecho.
Cuando se nos pregunte ¿qué deseamos? 

¿cuáles sa#  nuestras aspiraciones? respondere­
mos: lo que los desengaños han hecho desear á 
los q le hasta hoy nos han tildado de ene­
migos de la libertad, de fanáticos por el despo­
tismo.

En Castilla uo habido jam as tiranía, ni se 
han rebajado los caractéres, hasta que se olvi­
dó de su historia y aclimató sistemas, cuya ba­
se no era la hidalga independencia de sus hi­
jos, el santo respeto de sus tradicionales leyes.

Nosotros estamos á donde estábamos; espe­
rando quedamos á los arrepentidos.

El señor alcalde de Toledo ha publicado un 
bando, que por sus disposiciones llenas de pru­
dencia y del mejor deseo de que se cumplan las 
leyes religiosas y civiles, en cuanto pende de 
su autoridad, ha sido recibido con la mayor sa­
tisfacción por los pacíficos y honrados habitantes 
de la ciudad imperial. Nada se dispone en él 
que no esté encaminado al cumplimiento de las 
leyes del reino y ordenanzas municipales , 
nada sobre todo que sea contrario á ellas. Todo 
lo preceptuado en el bando en cuestión , se re­
fiere principalmente al principio divino de san 
tilicar las fiestas , y á los que lo son de igual 
naturaleza y están como aquel garantidos por 
las leyes civiles, por las que se condenan las 
blasfemias, los juegos prohibidos, etc.

Nosotros por nuestra parte no podemos me­
nos de aplaudir un acto de la autoridad local 
de Toledo que tanto prueba á favor de su mo­
ralidad y de su celo por el cumplimiento de le­
yes tan asendereadas en estos dias de libetlad , 
y felicitar á los habitantes de la misma ciudad 
por el favor raro en estos tiempos que les con­
cede la Providencia, de tener una autoridad 
digna á su cabeza. Pero hé aquí que la demo 
G ra c ia , por boca de EZ Pueblo  , se hace cargo 
del bando del señor alcalde de Toledo, y des 
pues de llamar neo á dicho señor y de decir que 
es protegido de tal ó cual personaje político, 
concluye diciendo: «¡Desprecio y risa inspiran- 
nos nada más estos ridiculos y vanos alardes de 
intolerancia nea.»

No tratamos de rebatir las vaciedades de E l  
Pueblo, qjue están rebatidas con sólo exhibirlas 
al juicio de los lectores; sólo si llamamos la 
atención acerca de esto, para probar una vez 
más qué es lo que llaman ser neo los diarios 
revolucionarios, y para suministrar de paso es 
te dato al Sr. Valera que tan empeñado esta en 
demostrarnos el catolicismo de nuestros demó­
cratas.

Tal vez el digno juicio que merece á E l  P ue­
blo el bando de que hablamos, le haya sido su­
gerido por el hecho de ser aquel bueno hasta 
el punto de haber merecido el elogio del digní 
simo Prelado de la diócesis que dá cuenta de é 
en su B oletín  o fic ia l, con palabras de encomio 
yjecomendacion.

Nos tomamoj la libertad de prevenir á £  
Gobierno, periódico que nunca creimos que 
descendiese á defender al Sr. González Brabo, 
que es de muy mal efecto alumbrar á Dios con 
la misma vela con que se acaba de alum brar 
al diablo, y quo, según Jesucristo nos dejó en­
señado, os imposible servir á dos señores.

Recordamos estas conocidas verdades al c i­
tado periódico, porque todos los días nos está 
causando lástima verle sostener una lucha en­
teramente estéril, con el objeto de conciliar su 
ministerialismo con los principios de órden, lu­
cha que ayer le arranca la siguiente exclama 
cien:

«Es verdaderamente liorrible é inaudita la conduc­
ta de los revolucionarios teóricos que están convir­
tiendo el periodismo en una barricada, las artículos de 
fondo en problemas, y hasta la inocente gacetilla en 
elemento de rcbeii )D. listo es insostenible, esto no 
puede continuar.»

Tiene razón E l Gobierno: es insostenible, no 
puede continuar semejante estado de cosas, y 
para echarlo por tierra, basta por de pronto 
que dejen sus puestos oficiales los que á tal es­
tado nos han traído, esto es, los patronos de EZ 
Gobierno. Así discurriría este periódico, si este 
periódico atendiese sólo al sentido común; pero 
como tiene que atender también al sentido m i­
nisterial, obsequia á sus lectores con la siguien­
te sinfonía:

«Sein todo lo laxas, todo io imperfectas, todo lo 
excépticas, lodo lo liberales conservadoras, todo lo 
triviiies, todo lo desdichadas que se quiera las leyes 
de imprenta ; sea cual fuere el vuelo que en cinco 
añas de absoluto aban lono en las creencias y de per­
fecta anarquía moral hayan adquirido ciertas doctri­
nas disolventes, es indudable que la ley suprema de 
la salvación de la sociedad debe anteponerse á todo, 
y debe regir con preferencia á todas las metafísicas de 
las Iraccioces in.'ípidas que no han podido.no han sa­
bido iii han quoiiJo gobernar á esta nación sin ven­
tura.»

nos dan los periódicos, es la ley de imprenta, 
es la Union liberal ¿en qué consiste, contéste­
nos si puede E l Gobierno, en qué consiste que 
esas causas no han producido los efectos, que 
loy producen, ínterin no tuvimos ministerio 
moderado? Su ministerialismo engaña á E l Go~ 
ñerno: el desenfreno de la prensa, no es efecto 
precisamente de la ley de imprenta, nada blan­
da por cierto, si se cumpliese, ni de la Union 
hberal que supo contener á la prensa mejor que 
los moderados del día; el desenfreno de la pren­
sa es sólo efecto de la debilidad del Gobierno, 
de la debilidad, ó mejor dicho, de la nulidad 
del general Narvaez absorbido por el semi-de­
mócrata Sr. González Brabo.

¿Y en derredor de esa nulidad pretende E l 
Gobierno que se agrupen todos los hombres de 
órden para defenderse y defender la sociedad? 
Medrados estábamos si nosotros y la sociedad 
no tuviésemos otro defensor queel general Nar- 
va( z, que inició su ministerio adulandoá la pren­
sa á precio de cien violaciones de sentencias eje­
cutoriadas, que huyó cobardemente ánte el reto 
de un catedrático demócrata, á quien con otros 
de su estofa paga el Gobierno por combatir en 
las aulas el sentimiento católico de la juventud; 
que permite, en fin, que se violen impunemen­
te todas las leyes divinas y humanas por pe­
riodistas ignorantes que, en su alan de hablar 
gordo de  lo que no saben, insultan, calumnian 
y escarnecen al Padre Santo, á los Obispos y 
hasta á Doña Isabel II, por cuya voluntad es 
presidente del Consejo de ministros el excelen­
tísimo Sr. D. Ramón María Narvaez.

Continúe, pues. E l G obierno, si gusta, de­
fendiendo al actual ministerio; pero resígnese 
también á pasar en adelante por periódico más 
ó ménos revolucionario. A cada cual lo suyo.

sa en polilica, la farsa en economía política, la 
farsa en todo y para todo.» Conformes.

En lo que no estamos conformes, ni lo está la 
verdad ni la seriedad, es en lo que dice el mis­
mo articulo del periódico democrático, que la 
prensa está abrum ada, que la enseñanza es 
neo-católica, etc., etc.

Vaya aquella gran verdad, por esta grandí­
sima falsedad.

Al principiar ayer su sesión el Congreso, 
explanó su interpelación sobre establecimiento 
de clínicas y cátedras homeopáticas el Sr. Men- 
dez Alvaro, presidente actual de la Heal Aca­
demia de Medicina de Madrid, y hasta hace 
poco secretario del Consejo de Sanidad del 
Reino.

Su discurso, rico en erudición, sin constituir 
defensa ni acusación de sistemas médicos, fué 
fin embargo lo suficientemente explícito para 
hacer notar la inconveniencia y falta de opor­
tunidad con que el Gobierno había adoptado la 
resolución cuya inobservancia, cuando ménos, 
reclamaba.

¿Qué contestó el Gobierno por boca del señor 
Alcalá Galiano?

En el extracto de la sesión de Córtes lo verán 
nuestros lectores, quienes sin duda se adm ira­
rán de que, sin conciencia de ser bueno un 
acuerdo, sin atenerse á las leyes, olvidando los 
fueros de respetables corporaciones, y es más, 
teniendo por ineficaz, si no por mala, la cosa, 
dicte una Real órden, se empeñe en sostenerla, 
y grave para ello el presupuesto.

El Sr. Galiano afirmó sin embargo que en 
este negocio para nada había danzado el favo­
ritismo.

La civilización moderna se ha dado por ofen­
dida, y ya que no alcanze á restañar la herida 
que en ella ha causado la palabra de Pío IX, 
quiere demostrar á lo méifcs que no ha muerto 
aun, que todavía respira.

En Logroño la han visto hace poco, tal cual 
es, profanando los lugares sagrados, turbando 
la paz de los sepulcros. Parece ser, según dicen 
los periódicos, que algunos jóvenes de aquella 
poblacion quemaron la Encíclica de Su Santi­
dad sobre la tumba de Zurbano en el cemente­
rio público.

Asi lo dicen los periódicos de noticias, y aña­
den, que el juez de primera instancia está ins­
truyendo causa criminal sobre este asunto, que 
es cosa de poca monta, debida sólo al ardor de 
la juventud, etc.

Orgullosos los demócratas, autores de esta 
hazaña, que á falta de periódico en Logroño, 
responden con perfecta exactitud á las excita­
ciones de la prensa liberal madrileña, han re­
mitido á La Itegeneraciou  una carta que d i­
ce asi:

«Locroíso, 3 de Febrero de 186S.
«Señor director de La Regeneración.

«Muy señor m ió: A cosa de las doce y cuarto, poco 
más, poco ménos, se ha hecho con el testamento de 
P.o IX lo que se debía: quemarlo.

«Hecho esto , nos hemos dirigido á las oficinas de 
telégrafos á poner el siguiente parte:

«LocnOíÑo, 3 de Febrero de 1863.
«Señor director de La Regeneración.

Hoy, la Encíclica y el Sijllabus quemados sobre la 
tumba de Zurbano, por

Francisco Aragón.
Isidoro Baroja.

Amos Saianova.
«El parte no se ha podido trasm itir; por órden del 

gobernador se lia quedado en depósito.
«Sin más por hoy, se ofrece de usted afeclisirao y 

S. S. Q. B. S. M.
Francisco Aragón Icazuriag.i.

«P. D.—Mil afectos á sor Patrocinio.»'

Lo único que habría raro en este asunto seria 
el que se castigase á los valientes de Logroño, 
y no porque no lo merezcan, si no porque al fin 
no han hecho más que decir con hechos algo 
ménos de lo que dicen de palabra todos los días 
los sábios maestros de la córte , que por lo 
visto no son dignos de castigo.

L a  R azón Espartóla, razonando no sabemos 
cómo, pero de seguro no á la española, escribe 
el párrafo siguiente:

«Parece que ha sido nombrado director espiritual 
de S. A. R. el Príncipe de Asturias, el Padre Fernan­
dez, de la congregación de San Felipe Neri, de Se­
villa.

Suponemos que este Sacerdote reunirá á una pie­
dad acendrada, un elevado criterio y una vasta ilus­
tración , porque no de otro modo puede fiársele la di­
rección espiritual del regio niño en esa peligrosa edad 
en que tan fácilmente penetran en el alma ciertas 
ideas y en que tan de temer es la influencia del fana­
tismo , llave segura que abre la puerta á la supersti­
ción y á las sombras terribles del espíritu.

Quiera el cielo que la dirección sea acertada y fe­
cunda en bienes. Nosotros confesamos que hubiéramos 
visto con más gusto acabar de formarse su corazon al 
calor del amor maternal.»

Poco aficionada es L a  R azón  E spañola  á leer 
críticas literarias, si no ha visto en todos los 
periódicos de España, tanto de Madrid como 
de provincias, y hasta en algunos liberales, 
elogios entusiastas de un excelente libro publi­
cado por el sábio Sacerdote de que se habla en 
el párrafo anterior, titulado Fábulas ascéticas. 
Teme el periódico unionista que en la peligrosa  
edad del Principe de Asturias, penetren en su 
alma ciertas ideas de fanatismo que abren la 
puerta á la superstición y á las sombras terri- 
blas del espíritu.

No han asaltado estos temores á L a  R azan  
porque tenga ningún motivo para dudar de la 
ciencia y de la discreción del Padre D. Cayetano 
Fernandez, sino sólo porque en la edad del 
Principe, más bien que á los piés de un direc­
tor espiritual, de un sábio confesor, le hubiera 
gustado verle formando su corazon al calor del 
amor maternal.

¿Qué idea tendrá del cargo de director espi­
ritual, el periódico de que hablamos, que se 
fignra ha de privarle de acabar de formar su 
corazon al lado de la madre? No entiende mu­
cho de esta m ateria.

Para tranquilizar á La R a w n  Española sólo 
la diremos que tenemos tan alta idea del Padre 
Fernandez, que sí hubiésemos tenido que indi 
car un conlesor para S. A., en dicho señor ha­
bríamos pensado.

Lo poco bueno que puede haber en un libro 
malo, no es motivo para que este se lea, pero 
no es inoportuno repetirlo. Entre mil cosas m a­
las, dice L a Discusión de hoy, ¿qué es el doc- 

Si la causa del escándalo que diariamente '  trinarisrao? El doctrinarismo es la fa rsa , la far-

De Barcelona han dicho que se temían de­
mostraciones, que se conspiraba y corría peli­
gro la tran()uilídad pública. Para tranquilizar 
ánimos ha dicho la ministerial Correspondencia 
que no hay peligro, con tal que el Gobierno 
cambie su plan.

«Pero si es cierto que los enemigos del ministerio 
han acogido esta ocasio:i para producir alarma, como 
eu Madrid haya Juicio y se trate de quitar al anticipo 
todo lo que tiene de forzoso, al fin el órden se conser­
vará, pues los barceloneses, ántes que nada quieren 
sosiego para que no acabe de hundirse su mal parada 
fabricación.»

Es decir que si en Madrid no hay ju ic io , y no 
se convierte de forzoso en voluntario el em­
préstito, de seguro quo la tenemos armada. 
Gracias por la noticia á los periódicos ministe­
riales.

Ayer continuó en el Consejo de Estado la dis­
cusión del dictámen de la sección de Gracia y 
Justicia, sobre si necesita ó no el pase régio la 
Encíclica de Su Santidad.

El debate lué muy animado , tomando en él 
parte los Sres. conde de Torre Marín y Escude­
ro (D. Antonio), en contra del dictámen, y en 
pro los Sres. Cárdenas, autor del dictámen que 
se discutía, y García Gallardo.

La sesión se prolongó hasta una hora avan­
zada , suspendiéndose para continuarla ma­
ñana.

Todos los dias regalamos á nuestros lectores 
alguna perla de las que tan abundantemente 
nos ofrece el periodismo revolucionario de todos 
matices. Hoy les hacemos presente de un aro­
m ático  ramillete recogido en el jardín de L a  
D emocracia, recomendando mucho á nuestros 
lectores que mediten acerca de la fragancia  
de las flores que lo componen. Excusamos 
todo comentario acerca de cada uno de los 

parrafítos que trasladamos de las columnas del 
citado diario, tomados dos de ellos de la Gace­
tilla , por dejar este trabajo á cargo del Sr. Va- 
lera. Sólo tenemos que advertir que otros pare­
cidos andan rodando estos dias por periódicos 
de cierta índole.

Por hoy nos contentamos con publicar los si­
guientes:

Dice asi el uno:
«La comision de anticipo se ha constituido bajo la 

presidencia del Sr. Pié, nomfmndo secretario al se­
ñor Mayo.

;Ay Sr. Mayo! ¡ay Sr. Plá! Si se vota el anticipo, 
allá por el mes de Mayo oiremos:

el seco redoblar del parche herido......
que en lenguaje vulgar significa:

Plá, plá, plan, plan, rataplan, rataplao, bum, bum,
...........

Otro dice asi:
aRegla de tres.— Eu 19 de Mayo de 1834 exigió el 

Sr. Doinenech un anticipo forzoso, próximamente de 
doscientos millones de reales; á esta petición sucedió 
aquello de la salida al Campo <l« fiiiardias de 1,700

caballos, cuya eficacia no ha sido negada por nadie y 
merced á la cual el anticipo quedó reducido á 40 mi­
llones que pagaron algunos incautos. Hoy el Sr. Bar- 
zanallana exije COO millones; ¿qué fuerza de caballos 
corresponde á esta petición?

La solucion para dentro de algunos dias »
Y por último el tercero:
«Se empieza á dec ir, y no por revolucionarios, que 

eo cuanto el Gobierno tenga aprobado el anticipo, 
se suspenderán las sesiones de Córtes, y que acaso no 
lleguen á presentarse los presupuestos.

Nosotros creemos también muy posible que luego 
de votado el empréstito, se suspendan las Córtes y .... 
aun otras muchas cosas más.»

Ayer, según cuenta Las N otic ia s, echó mano 
la autoridad á uno que expendía de viva voz el 
producto de esta industria democrática.

Bien empleado le está. ¿Quién le metió á vo­
ceador pudiendo ser escribidor?

Los unionistas han movido estos días gran 
algazara con motivo de las noticias que han 
corrido acerca del informe remitido por el ge­
neral Gándara sobre ciertos particulares rela­
tivos al abandono de Santo Domingo. Ignora­
mos lo que haya de cierto en lo mucho que se 
ha dicho acerca de este asunto, pero tenemos 
una razón para suponer que no es tan grave 
como quieren pintarlo ciertos diarios; y la ra­
zón es la siguiente. Los unionistas, que tanto 
vociferan estos dias en el Congreso, dejando 
caer un diluvio de preguntas contra el ministe­
rio sobre asuntos relativamente de poca impor­
tancia, no hicieron ayer uso de un asunto 
que les daba sin duda materia para un buen 
discurso de oposícion, á ser cierto lo que dicen 
sus órganos. Nosotros, colocados en un punto 
de vista completamente expectante en la cues­
tión de Santo Domingo , no creemos llegado el 
momento de emitir opinion alguna, y por hoy 
nos limitamos á dar cuenta de lo que nos dice 
un diario oficioso, Las Noticias.

Dice a s í:
«Hemos procurado intorm-irnos de lo que haya de 

exacto y lijo respecto á los informes y las noticias re­
mitidas al Gobierno por el bizarro general Gándara, y 
podemos asegurar á nuestros lectores que cuanto se 
ha dicho, propalado y comentado son exageraciones 
extremadísimas de las oposiciones, y que están muy 
léjos de la verdad.

El general Gándara, como militar, y como militar 
español, ha indicado sus deseos de que continúe la 
guerra, ofreciendo vencer á la rebelión si se le facili­
tan los extensos recursos de hombres y de dinero que 
detalladamente indica. Sin embargo, no se opone á 
que despues de vencidos los enemigos se abandone 
aquel pais, quedando, por consiguiente, infecundos 
todos los sacrificios que se hagan.

Para el caso deque ao se considere necesaria la con- 
servac.on de la isla, detalla prudente y razonadamente 
W os los gastos que debe originar dicha conservación, 
resultando de sus informes que lo ménos que podrá 
gastar la nación al efecto, serán ochocientos millones 
anuales.

Vean, pues, nuestros lectores, que si dan lugar á 
apreciaciones y comentarios las comunicaciones del 
•jizarro general Gándara, son precisamente en sentido 
contrario de los que han hecho los periódicos opo­
sicionistas.»

De todos modos, como quiera que el informe 
del Si. Gándara ha debido ser puesto hoy so­
bre la mesa del Congreso para ser unido á los 
demas documentos relativos á Santo Domingo, 
poco tardaremos en saber la verdad.

Dice La Correspondencia que ha llegado á 
Barcelona de paso para Madrid un hermano de 
Orsini, «cuyas bombas tanto han dado que ha­
blar,» y añade que los demócratas de Barcelona 
tratan de darle un banquete.

Este homenaje, como observa oportunamen­
te L a  E spaña , no lo tributan los demócratas ni 
á este Orsini ni al otro, es en rigor un tributo 
de adoracion democrática rendido á las bom­
bas: es, digámoslo con sus propias palabras, una 
fiesta en honor del asesinato.

El Orsini que acaba de llegar á Barcelona no 
tiene más celebridad que la de ser hermano del 
otro Orsini, cuyo nombre está escrito con san­
gre en las calles de París, y este otro Orsini no 
tiene más celebridad que la que le dió su horri­
ble crimen. ¿A quién, pues, festejan los demó­
cratas al celebrar con un banquete la llegada á 
Barcelona del hermano de Orsini?

Pero esto, por más que sea repugnante, no 
es extraño, porque todos sabemos que si la de­
mocracia pudiera consagraría una estátua á 
Orsini y un altar á las bombas.

Esa es la democracia.

El sábado celebró L a  A rm onía  una de las se­
siones literarias á que desttna dicho día de ca­
da semana. Tomaron parte en ella los señores 
Sevillano, Gómez, Godoy, Catalina, Corulla, 
Melgar. Sánchez de Castro, Escalada, Campa y 
algún otro socio cuyo nombre no recordamos. 
Todos leyeron preciosas composiciones ya en 
verso ya en prosa, llenas del sentimiento cató­
lico que respiran todos los trabajos de aquella 
sociedad, y demostraron que cada uno en su 
género son fecundos y brillantes poetas cris­
tianos.

«.\noche, dice La Regeneración de ayer, habló en 
La Arm enia  el Sr. Pastor. Su discurso no fué más que 
un bellísimo y muy bien meditado y muy erudito exor­
dio para la série de lecciones que se propone dar acerca 
de la revolución francesa. Este señor es mucho más 
elocuente en la cátedra quo en el pulpito. Es cuanto 
podemos decir en su elogio. Sus pulabras fueron es­
cuchadas con profunda atención, y en muchas oca­
siones interrumpiilas coa entusiastas y generales 
aplausos.

El Sr. Pastor llena un gran vacío que se notaba pn 
La A rm onia .’)

hemos trazado en el asunto á que se refieren 
las siguientes lineas, las publicamos tomándo- 
las de La Esperanza:

«El Sr. Lefresne nos dirige desde Meaux (Francia) 
el siguiente comunicado:

«Señor director de La Esperanza.
«En nombre de la verdad, de la justicia y del ca­

rácter sacardotal ofendido por el señor Canónigo de 
Burgos, D. Tiburcio Rodríguez, en las cartas á que se 
refiere en el artículo publicado en el núm. 6,218 del 
periódico que V. dirige, le ruego inserte estas lineas 
para que el público imparcial suspenda su juicio hasta 
que los tribunales competentes decidan sí tiene razón 
dicho señor para calificarme en los términos que lo ha 
hecho, ó s', siendo legitima mi misión y efectiva la 
pía obra que he funiiado, merece el castigo que las le­
yes imponen á los que injurian ycalumnian.

«Ademas de los documentos justificativos que cito 
en mi anterior comunicado, he obtenido otro de la 
autoridad local de Loreto, en que se asegura no exis­
tir otra hospedería para españoles que la fundada por 
mí recientemente. Para esclarecimiento de los heclios 
debo manifestar que monseñor Cardón, Obispo de Lo- 
reto, no ha tomado posesion de su diócesis, y que fué 
su predecesor monseñor Magnani, el que me concedió 
licencia y autorización en toda forma.

«Queda de V., señor director, atento seguro servi­
dor y Capellan Q. B. S. M.—C a r l o s  L e f r e s n e ,  Canó­
nigo de honor, etc.— Meaux 4 de Febrero de 1863.» 

------------ ----------------
SS. MM. han renunciado á su viaje á Sevilla en la 

primavera próxima. ]j)s asuntos públicos y la situa­
ción económica del país les han inspirado esta resolu­
ción, que ya han puesto en conocimiento de sus her­
manos los duques de Montpensier.

Anteanoche se reunió en el Congreso la comision de 
anticipo para ocuparse en el penfamiento relativo al 
mismo que ha formulado el diputado aragonés señor 
Ribó, y del que ya tii'uen conocimiento nuestros lec­
tores.

Tros diputados de la oposícion tomaron la palabra 
para examinar la idea del Sr. Ribó, y todos tres, que 
fueron ¡os Sres. Salaverrla, Ardanaz y Saavcdra Me- 
neses, la aceptaron más ó ménos completamente, sin 
otra variación que la de despojarla de lodo lo quo tie­
ne de exacción forzosa, en último caso, para el con­
tribuyente.

El Sr. Ribó explicó y defendió su pensamiento, in - 
sistie-'ido en que despues de procurar por todos los 
medios posibles que se deu voluntariamenie al (io- 
bierno los COO millones que necesita, era convenien­
te que los contribuyentes supieran que de no aprove­
char las grandes ventajas que se les ofrecen si el do- 
níitivo es voluntario, tendrán que pagarlo forzosamen­
te y con peores cocdii.iones.

Los individuos de la comision, señores Lafora y Ma­
yo, hicieron algunas observaciones al Sr. Ribó, expo­
niendo que creían ilegal conceder un 8 por 100 de Ín­
teres á los compradores de bienes nacionales que 
recogiesen sus pagares ; pero el Sr. Ribó les hizo ob­
servar que 5 a íinteriormente por un Real decretóse 
aumentó el ínteres legal á los compradores de bienes 
nacionales.

Ayer se dijo en el Congreso , que la comision había 
desechado anoche en absíluto la idea del Sr. Ribó. 
Pero «sto no es exacto.

La comision se reunió anoche para meditar las ven­
tajas ó incoijveníentes del pensamiento del Sr. Ribó, 
y regularmente habrá consultado al Gobierno sobre 
algunos de los puntos que abraza.

Esta noche volverá á reunir.^e.

El señor ministro de Hacienda ha declarado que los 
empleados contribuirán al anticipe y probablemente 
por más de una mesada.

Nuestras noticias son de que se trata do someter á 
los empleados que cobran de 8,000 rs. anuales arriba 
á un descuento de 10 por 100 mensual por espacio 
de dos años, cobrado en meses alternados, es decir, 
uo mes no descontándoles nada y otro el 20 por 100.

En la votacion recaída ayer en la enmienda del se­
ñor Silvela, votaron en pró de aquella los Sres. Hur­
tado y f<'crnandez de la Hoz, la IJoíon liberal, los di­
sidentes y la mayor parte de los diputados catalanes.

Se abstuvieron los Sres. Moyano, Alonso Martínez, 
Polo y Terrero.

Los Sres. López Ballesteros, Negrete, Golfín y algún 
otro, llegaron tarde.

Cómo votaron nuestros amigos, lo verán los lectores 
en el extracto de la sesión, y ellos comprenderán la 
significación de su voto.

De un dia á otro debe lalir para Valencia el Sr. Vi- 
llalonga, nombrado últimamente capitan general de 
aquella provincia.

Ayer falleció en esta córte el brigadier D, Bernardo 
Magenis. Era brigadier desde el año 1832, y había 
sido ayudante de órdenes de S. M. el Rey.

Un diario ministerial da cuenta del fallecimiento de 
un oficial de marina que llevaba pliegos de importan­
cia para el general Pareja.

Dice a s í:
«Un suceso triste é iaesperado, una verdadera des­

gracia para el pais y para la marina, habrá sido causa 
de que el general Pareja, jefe de nuestra escu»dra del 
Pacífico, haya recibido con un retraso de quince días 
los pliegos y las instrucciones secretas que el Gobier­
no le envió á mediados de Noviembre del año ante­
rior. Estos pliegos é instrucciones fueron confiados al 
teniente de navio Sr. Díaz y Milla, sobrino del minis­
tro de Marina Sr. Armero.

El Sr. Díaz era uno de los jóvenes más brillantes de 
nuestra armada. Al desembarcar en Colon se sintió 
acometido de la fiebre amarilla. Sinticndose desfalle­
cer, se hizo conducir á una posada y dió órden para 
llamar al agente de España en aquel punto. Como no
lo hubiera, acudió al llamamiento del Sr. Díaz el 
agente comercial francés encargado de los negocios de 
España.

El Sr. Díaz le hizo ofrecer que él seria el único que 
tocaría á su cuerpo en el caso de que falleciese, y de 
que enviaría al cónsul francés en Panamá para que 
4ste le remitiese á su destino los pliegos secretos que 
llevaba ' n una bolsa de hule ceñidos al cuerpo.

Estas prevenciones del Sr. Díaz no fueron inútiles, 
porque falleció á las doce horas de haber desembar­
cado, á los veintisiete años de su edad, y de la enfer­
medad que ménos podía esperar, pues ya había pasa­
do el vómito en la isla de Cuba.

Los pliegos del Gobierno español llegaron, en efec­
to, al cónsul trances en Panamá, y éste ha escrito al 
Gobierno asegurándole que habían sido remitidos ya 
al general Pareja; pero como se perdióla salida del va­
por enquedebia continuar suviajeel malogrado señor 
Díaz, los pliegos habrán llegado con el retraso consi­
guiente al jefe de nuestra escuadra en el Pacífico.»

En La Abeja montañesa, periódico de Santander, 
correspondiente al dia 4 de Febrero, leemos el si­
guiente artículo que trascribimos cor mucho gusto: 

«En las tristes y lamentables circunstancias porque 
estamos atravesando, cuando el porvenir se presenta 
á nuestra vísta tan oscuro é incierto , tiene lugar en 
nuestro pueblo un acontecimiento que bien merece 
llamar nuestra atención: la caridad cristiana abre un 
nuevo asilo á la desgracia, en la casa-colegio de Ma­
ría Santísima de las Desamparadas, en donde pueden 
ser acogidas cerca de cuarenta de esas desventuradas 
mujeres, que desechadas de la familia y de la sociedad

Í|ue llenan de oprobio con su vida licenciosa y desen-
. ~  •  -----------  i frenada, encuentran sin embargo, en el seno amoroso

Siguiendo la linea de imparcialidad q u e  nos de nuestra sublime Religión generoso am p aro , siendo
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acogidas en <iiclia casa-colegio con la más tierna soli- 
ciiu.l, rcciliitíodi), durante el tiempo que voluntaria- 
nieiité dctuea permanecer en e lla , afectuosa asis­
te

Alii en u n a  vida toda em pleada  en  el trab a jo , la 
oración y el r e t i r o , lian d e  b o r ra r , en c u a n to  sea po­
sible, las lastim osas huellas q u e  el vicio im prim iera  
en sus alm as, ten iendo p o r consigu ien te  la fo rtu n a  
de  reco b ra r en el hogar dom éstico y en la  socie­
dad el lug ar q u e  sin  esto  h ab ían  perdido para  siem pre .

V erdaderam ente se n eces ita  toda la fe y  fuerza de 
voluntad  que an iinau  á la re sp e tab le  se ño ra  llam ada á 
llevar á cabo tan  elevada m isión de  c a r id a d , p ara  so ­
b reponerse  á d ilicu ltades y co n tra tiem p o s q u e  el m ás 
decidido hub iera  en co n trad o  in su p e rab le s ; pero  la 
vizcondesa de Jo rb a lan , obedeciendo  á  la voz del ve­
nerable P re lado  d e  esta d iócesis que  la h ib ia  llam ado 
para fu n d ar es ta  casa , todo lo v e n c e ; dom ina las c ir ­
cunstancias, su p e ra  los o bstácu los, soporta  con ánim o 
fuerte  los d isgustos en  p ro  de su  sa n ta  obra que  tie n e  
la « ran  sa tisfeccion de v er rea lizada .

Esta noble ciudad, que ha acogido á la señora viz­
condesa con la mayor benevolencia y que la ha ayu­
dado pari llevar á cabo su empresa, comprende el 
grande servicio que la debe, y pruebas no insignifi­
cantes de su sincera gratitud tendrá ocasion de ma­
nifestarla.»

S. M. la Reina ha tenido á bien conceder los hono­
res de ministro auditor del Supremo Tribunal déla  
Rota, á los Sres. I). José Cobos, Canónigo de la cate­
dral de Córdoba, y á D. José María Canosa, Canónigo 
provisor de la de Santiago.

---------- ^
El sábado falleció en Santander el Sr. D. Pedro 

Bernardino de la Lastra, Canónigo de la catedral de 
Santander, y teniente Vicario general castrense.

El Sr, Obispo de Huesca y su ilustrísimo Cabildo ha 
nombrado Canónigo doctoral de aquella iglesia cate­
dral Sr. D. Vicente Carderera, que hizo oposicion á 
dicha canongia.

---------- ---------------
Dias pusados tuvimos el gusis de 

publicar una carta en que se nos daba cuenta del pro­
yecto de edificación de una iglesia en el inmediato 
pueblo (le Tetuan.

Hoy lo tenemos en anunciar á nuestros lectores que 
los habitantes de la nueva localidad, merced á sus es­
fuerzos y al celo de la coinision nombrada al efecto, 
en la imposibilidad do llevar á cabo su proyecto con 
la celeri iad que exigp.n la.s necesidades religiosas de 
un vecindario ya crecido , cuentan al ménos con una 
capilla en que pueden cumplir sus deberes religiosos, 
evitando las molestias de tenerse que trasladar á la 
córte ó á alguiis de los pueblos circunvecinos. Esta 
capilla se bendijo el del actual, por el Sr. Cura pár­
roco de Cbamartin de la Rosa, debidamente autoriza­
do por Su Emilia, el Sr. Cardenal Arzobispo do Tole­
do. Acto seíjuido se cantó una solemne Misa , en que 
olició el referido Sr. Cura, terminando la función reli­
giosa de la mañana con un Te-Deum  en acción de 
gracias, y una Salve á la Virgen de las Victorias, Pa- 
trona y titular de la capilla provisional.

En dichos actos tocó una brillante orquesta del co­
legio de Sordos mudos y ciegos de esta córte.

La misiim tarde, se rezó el Santo Rosario, que se 
rezará todas las tardes en la capilla al toque de ora­
ciones.

Al día siguiente 6, se celebró el aniversario de la 
toma de Tetuan de Africa, con misa cantada y ser­
món, que predicó el señor Penitenciario del Colegio 
del Sagrado Corazon, de Cbamartin.

Por la tarde hubo bailes, cohetes y otras diversio­
nes con la mayor alegría y sin que hubiera que lamen­
tar el menor exceso.

El Eminentísimo señor Cardenal de Burgos visitó 
en esto dia la capilla, dignándose bendecirla y conce- 
cer 100 dias de indulgencia á los que devotamente re­
zaren una salve á la Virgen de las Victorias.

Felicitamos al naciente pueblo de Tetuan por la ma­
nera cristiana y digna de españoles con que inaugura 
su instalación, y le excitamos, así como á la comision 
encargada, á que no cese en su propósito de edificar 
cuanto áotes la Iglesia, coníiando mucho en el auxilio 
de la Providencia, que hará que se muestren propi­
cios á la obra y la auxilien las almas piadosas imitan­
do la generosidad del Sr. Erice, que ha cedido para 
la edificación un solar de su propiedad de bastante 
consideración.

E l Tlérncs 1 0  de Febrero do 1 K 6 S , 
se celetirarán devotos ejercicios en el oratorio del 
Olivar. Al anochecer se rezará el santo Rosario, al 
que seguirá la meditación, y platica que hará el señor 
Ó. Félix López Soldado.

En los ejercicios del domingo predicará el señor 
D. Victorio Medrano.

I L T i S l A  M O R A .
TELEGRAMAS.

[Servicio particular de E l Pensamiemo EspaiÑoe.)
París, 9.

El Monitor publica, en su número de hoy, el 
decreto Imperial promulgando la sentencia 
pronunciada contra los señores Cardenal Ma- 
thieu. Arzobispo de Besancon, y el Obispo de 
Moulins, por el Consejo de Estado.

El M onitor dice también hoy que por órdeii 
del Emperador, el embajador de Francia en 
Roma ha recibido las instrucciones necesarias 
para quejarse al Cardenal Antonelli de la con­
ducta del Nuncio del Papa en Paris, quien diri­
giendo cartas de felicitación á los señores Obis­
po de Orieans y de Poitiers ha violado, según 
las expresiones del M onitor, las leyes del dere­
cho interuacional y las del derecho público 
francés.

L ó:(drl's, 8.
En la Cimara de los Comunes sir Elphins- 

tone hace constar que las relaciones de Ingla­
terra con la América del Norte han dejado de 
ser satisfactorias, porque desde el principio de 
la guerra el comercio ingles nunca ha sido pro­
tegido por la marina de guerra de los Estados- 
Uuidos de una manera suficiente.

( Correspondencia particular.)
P arís, 6.

Treinta años hace que ha muerto Talleyrand-Peri- 
gord y ha llegado el tiempo lijado en su testamento 
para la publicación de sus memorias.

Se cree que será retrasada ó que no se hará dicha 
publicación, porque contiene ciertas revelaciones que 
no permitiria la autoridad. El heredero del famoso 
homore de Estado ha recibido el titulo de duque de 
Montmorency, y se cree que se ha comprometido en 
cambio á guardar silencio.

En la Bolsa de hoy se lian cotizado los valores á lof 
precios siguientes:

Títulos del 3 per 100 consolidado 43- dO publ. 
Títulos del 3 por 100 diferido íO-7S publicado 
Deuda del personal, 21-00 no publicado. 
Obligaciones del Estado para subvención do ferro* 

tirriles , sin cupón 77-73 publicado.

CORTES.
COAURl<:SO.

PRESIDENCIA DE SE.Ñ11R CASTRO.

Sesión celebrada el dia 8 de Febrero de 1863. 
Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la ante­

rior y quedó aprobada.
El Sr. UHAüON presentó exposiciones contra el 

anlicipo, y suplicó á la mesa que en el extracto oficial

constase el punto de donde partían las exposicioues y 
el número de firmas que contienen.

El señor PRESIDENTE dijo que procuraría satisfa­
cer los deseos del Sr. Uhagon.

El Sr. BALLESTER pidió al Gobierno que declarase 
que los útiles y aperos ila labranza no estaban sujetos 
á contribución industrial, y ademas pidió que se su­
primiera la contribución de consumos reemplazándola 
por otra de distinta forma.

El Sr. ESTRAbA presentó exposiciones contra el 
anticipo y aseguró que la minoría no agitaba la opi- 
nion páblica para procurarse exposiciones contra el 
anticipo.

El Sr. SANTIAGO presentó exposiciones contra el 
anticipo, y se quejó de abusos de autoridad cometidos 
en un distrito, separando un alcalde y algunos funcio­
narios de un ayuntamiento.

El señor ministro de HACIENDA dijo que pondría 
en conocimiento de su compañero el de Gobernación 
la queja del Sr. Santiago.

Interpelación del Sr. Mendes Alvaro.

El Sr. MENDEZ ALVARO: Al levantarme de estos 
bancos una ver para hacer una interpelación, podría 
haber quien creyese que yo trataba de poner obs­
táculos al Gobierno. El objeto es, al contrarío, desem­
barazarle el terreno : no podía ser otra cosa estando 
identificado con la política del Gobierno. Me tiene, 
pues , á su lado , sobre todo sí tiene el valor nece­
sario para negar lodo carácter de legalidad á prin­
cipios políticos contrarios á la Constitución y las leyes 
vigentes.

Pero hay ademas de los asuntos políticos, otros ad­
ministrativos , como los relativos á beneficencia y sa­
nidad, en los cuales no podemos abdicar nuestra per­
sonalidad. Los ramos de beneficencia y sanidad son 
importantísimos, y es necesario que las administracio­
nes fijen en ellos su consideración, si no quieren atraer 
sobre la sociedad grandes males.

En 1830 hubo quien solicitara del Gobierno la 
creación de una cátedra y una clínica homeopáticas. 
Señores , cada nación tiene su sistema de enseñanza. 
En los Estados-Unidos de América hay libertad casi 
completa: allí todo se enseña, bueno y malo ; y donde 
hay cátedra para formar doctoras, bien puedo haber-
li para crear homeópatas. En Inglaterra estaba erigi­
do en sistema el desórden , que va desapareciendo 
desde 1858. En Francia la enseñanza es oficial; pero 
puede cualquier profesor con la tolerancia del Gobier­
no, dar lecciones particulares de ciertas materias. En 
Alemania , si bien no se cae en el extremo de una 
libertad muy ámplia, se permite cierto ensanche. Hay 
tres clases de profesores; catedráticos ordinarios , ca­
tedráticos extraordinarios y maestros particulares. 
Allí, sin embargo, en ninguna de las 19 Universida­
des se enseña homeopotía. Solamente en Viena hay 
un profesor de homeopatía que la explica en curso 
privado. De manera, que en el país cuna de la homeo­
patía , aquel donde el Gobierno sostiene una cátedra 
para explicar las sustancias que se fuman y toman en 
polvo por la nariz, hay cátedras homeopáticas.

Ahora bien, señores, ¿cómo vamos nosotros á alte­
rar nuestro sistema de enseñanza sin los requisitos 
necesarios? Y sin embargo, en 1850, contra la opíníon 
del consejo de Instrucción pública, pues sólo votaron 
en ese sentido dos homeópatas, constituyéndose á un 
tiempo en jueces y partes, falseando el sistema de en. 
seüanza , se dió la órden para el establecimiento de 
esa cátedra y de esa clínica. Quince años ha estado di­
cha Real órden sin efecto: se tocaron dificultades para 
su ejecución, y entro otras la de que médicos alópa­
tas tenían que intervenir en las operaciones. Hoy sin 
duda, los señores homeópatas han creído que srplan 
para ellos mejores vientos: han reclamado la ejecu­
ción de ese decreto, y el Go' ierno le ha restajilecido.

Señores, el Gobierno no ha previsto la importancia 
que tomaría esta medida, que iba á conmover la ense­
ñanza oficial, las facultades, las academias; y un Go­
bierno previsor debe detenerse ántesde llevará efecto 
una órden desacertada. Yo, que tengo ínteres en el 
acierto y en la conservación de este Gobierno, debo 
indicarle los riesgos que corre. No le pido la deroga­
ción de esa Real órden, porque eso sería demasiado; 
pero hay el recurso de dejarla como ha estado hasta 
aquí, en inobservancia. No hay año que no se dicte 
alguna Real órden para evitar las intrusiones en me­
dicina y venta de remedios secretos, y, sin embargo, 
esas disposiciones no se cumplen.

No voy á detenerme á demostrar que la homeopa­
tía arranca de una ficción (la experimentación pura); 
se apoya en un absurdo (el similia similibus), y de­
duce como consecuencia una ilusión panteista (la di- 
namizacion y las dósis infinitesimales). Pero quiero 
advertir una cosa : que no es la novedad lo que debe 
dar importancia á este sistema. Lleva más de 76 años 
de existencia y está basado en la medicina de los 
primitivos, que busca su apoyo en la mágia, en e| 
sortilegio, en las cualidades ocultas y en la creduli­
dad de los pueblos. Es ademas, un sistema condenado 
á perpétua inlincia; porque, en efecto, ¿brota acaso 
como todas las ciencias, del trono de la ciencia co­
mún? No de las ciencias naturales seguramente con 
las cuales no hace juego; sí de algo brota es de las 
ciencias ocultas, que no son ciencia.

A mitad del siglo pasado había en España un siste­
mo-médico que llamó mucho la atención. El método 
del agua , que siguieron muchos médicos, y sobre el 
cual escribieron algunas personas extrañas, entre ellas 
el licenciado D. Vicente Ferrer Beaumont. El agua fué 
preconizada como un remedio universal. Consistía el 
sistema en hacer beber agua; entónces se curaban 
muchos enfermos bebiendo agua, como hoy se curan 
con la homeopatía. Antes estuvo en moda el elixir de 
larga vida de Alderete, y también este sistema cura­
ba, como después infinitos remedios que se han hecho 
más ó ménos populares.

Todos estos sistemas y los que han venido despues 
han desaparecido, y sin embargo, todos curaban; de 
modo que el argumento deque la homeopatia cura, no 
es argumento en favor de la racionalidad del sistema.

El Gobierno ha debido, para dictar esa Real órden, 
formar un expediente y oír á los cuerpos científicos y 
consultivos, y no guiarse por el parecer de dos perso­
nas interesadas. Nuestras universidades, en todos los 
siglos han gozado de libertad completa, no se ha meti­
do jamas el Gobierno en lo que se había de enseñar 
en ellas. Establecer una enseñanza especial es dar un 
privilegio: y sí se da á la homeopatia, ¿por qué no 
darlo también de hidropatía y á cuantos sistemas lo 
reclamen? Tan buenos resultados lia dado la hidropa­
tía como la homeopatia, y el Gobierno uo podria ne­
garse á conceder cátedras á todos los sistemas espe­
ciales que lo pidieran.

El órden lógico indica que áules do establecerse una

cosa se sepa si es buena. ¿Se ha experimentado la ho­
meopatía? Entonces, ¿por <iué dice la Real órden que 
la cátedra es experimental? ¿No se ha experimentado? 
Pues ántes da decir que se enseñe es preciso experi­
mentarla.

Dos experimentos oficiales se han hecho, uno en 
Rusia y otro en Nápoles, y se  han hecho 3o años hace, 
y obtuvieron completa reprobación. En 1829 había en 
Nápoles un médico homeópata, que era médico del 
IV y Francisco I de Nápoles, abuelo del último Rey, y 
nombró este una cuinision que hiciese experimentos. 
Cuando vino aquí ese médico vino muy entusiasmado, 
pero despues los experimentos demostraron que la 
homeopatía no ofrecía resultados en la mayor parte 
de los casos, y el Gobierno de Nápoles puso término 
á la experimentación.

En el mismo año de 1829, el Czar de Rusia mandó 
hacer experimentos en los hospitales militares, y se 
hicieron por espacio de tres años, al cabo de los cua­
les el Emperador prohibió el ejercicio de la homeopa­
tia en Rusia.

En Lyon, el año 1832, se cedió una sala á un mé­
dico homeópata, M. Gueyrard, en cuya sala se admi­
tían enfermos de pulmonía, fiebres, erisipelas y ca­
tarros. A los diez y siete días, el médico homeópata 
desapareció.

En el Cairo, el año 1834, se hicieron experimentos 
por un homeópata aleman sin resultado. En el mismo 
año, dos célebres médicos franceses, MM. Andral y 
Baille, hicieron sus ensayos del sistema homeopático y 
no obtuvieron resultado.

Poco ántes de 1851 se había publicado en Marsella, 
por un médico, un libro titulado La Homeopatía y 
sus detractores, en que aseguraba que el cólera era 
curado por los secuaces de ese sistema prodigiosa­
mente. Apareció el cólera, y las autoridades creyeron 
deber ensayar, encargándole el tratamiento' de 26 
coléricos, y al mismo tiempo señaló 23 para ser tra ­
tados por la medicina racional. De los 26 primeros 
murieron 21, y de los 23 murieron H . El ayunta­
miento no quiso mas experimentos.

Hombres tan respetables como el doctor D. Diego 
Argurnosa y D. Melchor Sánchez Toca, han hecho 
experimentos en la facultad de medicina de Madrid 
con muy poca fortuna.

En Filipinas para la disentería, y en la isla de Cuba 
para la fiebre amarilla, se han hecho experimentos 
homeopáticos con resultados desastrosos. ¿Se quieren 
hacer otros nuevos?

Por lo demas, sí la administración se propone po­
ner en claro qué sistema médico es el mejor para abo­
lir los demas, comete una estravaganciayun absurdo.
Y si no se propone eso, deje que la experimentación 
venga á probar lo mejor á los médicos estudiosos.

Ningún sistema ha tenido la pretensión de -impo­
nerse á la sociedad. Pues qué, ¿pretendió nunca 
Broussais que todo se había de curar sangrando? ¿Pre­
tendió Brown que por ¡a fuerza, y por órden del Go­
bierno, se había de curar todo con quina y valeriana?

No existen en los países extranjeros las clínicas y 
los hospitales que se dicen en un papel repartido pro­
fusamente por todas partes. Las poblaciones que en 
él se citan son en su mayoría pueblos insignificantes, 
donde algún profesor tendrá su clínica particular.

Hay más: para que haya homeópatas, ¿se ha necesi­
tado cátedra? ¿Dónde han estudiado los homeópatas 
actuales? Pues donde esos han estudiado, pueden es­
tudiar cuantos quieran.

Cuando no tenemos catedráticos numerarios de 
clínica, de obstreticia en nuestras facultades, cosa tan 
necesaria; cuando faltan útiles é instrumentos de en­
señanza y de operaciones en muchas partes, ¿vamos á 
desatender lo preciso para fomentar una enseñanza 
innecesaria?

Hay más; en la Real órden que me ocupa, Fomento 
dice á Gobernación qa'e de los fondos de beneficencia 
costee esta enseñanza. ¿Por qué no se costea en todo 
caso por el ministerio de Fomento?

Por otra parte, en la Real órden se encarga á una 
persona determinada la dirección del establecimiento. 
¿Qué clase de dirección es esta? ¿Es facultativa? ¿Es 
administrativa? No lo comprendo.

Voy á concluir. En punto á enseñanza, el Gobierno 
tiene sus facultades de medicina; allí se deben exami­
nar todos los sistemas; allí se da la enseñanza cabal, 
completa con arreglo al estado de la ciencia.

En cuanto á beneficencia el Gobierno, como tutor 
de los pobres, no puede ingerirse en decir á qué me­
dicina se han de someter.

Por todo esto ruego al señor ministro, no que de­
rogue la Real órden, sino que la deje sin efecto como 
en España se suelen dejar tantas otras.

El señor ministro de FOMENTO: El Congreso cono­
cerá cuán díficil rae es contestar al Sr. Mendez Alva­
ro. Pero S. S. confiesa que esa Real órden es de 1830, 
y que el Gobierno no ha hecho más que llevarla ahora 
á práctica. S. S. ha indicado que una protección po­
derosa ha influido en el restablecimiento de esa cáte­
dra. Yo, señores, soy imparcíal: este pobre cuerpo 
mío, que tiene la enfermedad incurable de los 73 años, 
se lo fio á los alópatas y no á los homeópatas.

La medicina es oscura; y como el campo es vasto y 
y las victimas muchas, no por impericia de los profe­
sores , sino por efecto del estado de la ciencia, hay no 
sólo homeópatas sino curanderos. ¿Y no será un triun­
fo nuevo de la ciencia alopática, si la cátedra que se 
dá á los homeópatas no produce resultados? Yo reco­
nozco que la medicina alopática es la ciencia oficial: 
así es que la cátedra creada no da honores académi­
cos ni grados; no se priva al Gobierno d é la  debí Ja 
inspección por medio de las personas entendid s. De 
otro modo yo no hubiera puesto mi firma en ese de­
creto.

En cuanto á la última propuesta del Sr. Mendez 
Alvaro, no me atrevo á acceder á ella. Puede que yo 
ponga mí firma en una órden y no la cumpla; pero 
comprometerme aquí á no cumplir una órden , nadie 
que me quiera bien me lo exijirá.

Ultimamente, yo creo hacer un favor á la medicina 
dando á la hemeopatía los medios de esclarecer la 
verdad. Por mi parte, ¡ojalá se esclarezca! pero no 
rae prometo tanto.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación aldiscurso de la Corona.

Continuando esta discusión, dijo:
El Sr. PLA Y CANCELA: Digo que en esta Cámara 

no se pueden promover cuestiones de doctrina políti­
ca; porque aquí, en lo que constituye el credo funda­
mental de la política, todos pertenecemos al partido 
moderado. Los partidos son los que están unidos por 
principios fundamentales ; no son los que están 
unidos por el mterés; esa será á lo más una sociedad

de socorros raútuos. ¿Cuál es, pues, nuestro símbo­
lo? En primer lugar la monarquía, que nos diferencia 
de los republicanos. En segundo lugar, la unidad de 
religión, lo cual nos separa de algún partido que no 
quiero nombrar y que se inclina á la libertad de Cul­
tos. El partido moderado, quiere además la monarquía 
constitucional y la liberta i de imprenta, lo cual le 
aparta del partido absolutista.

Ahora bien: ¿á qué quedan reducidas en este Con­
greso las cuestiones políticas? A cuestiones de con­
ducta. Véase por qué el Sr. Sílvela no pudo hacer 
aquí un discurso de política, sino de conducta.

S. S., tratando á la Union liberal con algo de res­
peto filial, acusó al partido moderado de inconsecuen­
cia. Dijo que de sus hombres unos se habían retraído, 
otros hacían la oposicion á la Union liberal y otros le 
prestaron su apoyo. Yo , en el lugar de esta última 
fracción , no hubiera seguido su conducta: pero no 
censijiro que hombres moderados hayan apoyado á la 
Union liberal. ¿Con qué leyes gobernó la Union? ¿No 
decía el Sr. Sílvela ayer que la Union liberal había re­
trocedido hatta los confines del absolutismo? Si, pues, 
la Union liberal gobernaba con las doctrinas modera­
das, ¿por qué hacer cargo á los moderados que la 
apoyaban?

El Sr. Sílvela ha supuesto que el Congreso ha ad­
mitido actas difíciles para constituirse. Señores , aqu* 
se ha discutido lo que debia discutirse, y el Congreso 
(tantas eran las actas fáciles) pudo constituirse desde 
el primer dia.

En cuanto á los empleados destituidos, tengo la 
convicción de que la mayor parte lo habrán sido por 
haberse constituido en agentes públicos y descarados 
de la oposicion.

El Sr. Silvela quiere también que la elección de al* 
caldes sea popular. Este punto sirvió de.bandera á una 
revolución, y despues los mismos que se habian suble­
vado han venido á reconocer la verdad de nuestros 
principios. Esto contesta bastantemente á S. S.

Las cuestiones de Hacienda pueden expresarse en 
fórmulas sencillas. La situación del Tesoro es lamen­
table; necesitamos hacer un esfuerzo extraordinario, 
porque no es el Gobierno, es la nación entera la que 
está al bordé*del abismo, y digo al borde del abismo 
porque está al borde ae la bancarrota. (Ruraores). 
Tengo el valor de mis opiniones, y ya que se rae pro­
voca, voy á llenar uno de los vacíos que ha tenido el 
discurso del Sr. Silvela.

Este Gobierno ha tomado las riendas del Estado á 
beneficio de inventarío. Conviene, pues, hacer ese in­
ventario; trazar una línea que separe la responsabili­
dad de la Union liberal de la del actual Gobierno.

Reconozco las brillantes cualidades del ilustre jefe 
de la oposicion; reconozco la honradez del ministro de 
Hacienda de aquella época; pero aquella situación fué 
poco juiciosa. En 1838 empezábamos á convalecer, y 
¿qué nos ha sucedido? Lo que á mudios convalecien­
tes que recaen cuando quieren ejercitar sus fuerzas 
ántes del completo restablecimiento.

El ininisterio de 1838 tuvo un pensamiento grande, 
pero poco cuerdo; elevar de improviso esta nación á 
la categoría de Potencia de primer órden. La idea de 
una guerra ínternaciondl entraba en la mente de ese 
Gobierno desde su advenimiento al poder, para con­
quistar ese título.

Otra consecuencia de ese alarde intempestuoso del 
Gobierno. Teníamos deudas con Inglaterra y Francia: 
creyéndonos convalecientes no nos apuraron; pero así 
que vieron que arrojábamos el dinero por la ventana, 
vinieron á recordarnos esas deudas.

Estos gastos han sido, como el sistema que se ha 
seguido, completamente ruinosos. No se han contraí­
do empréstitos en el extranjero; pero esa Caja de de­
pósitos, verdadera caja de Pandora, ha absorbido to­
dos los capitales destinados en España á la producción.

Se dió un desarrollo grande á las obras públicas: es 
verdad ¿Pero era llegado el tiempo de hacer los gas­
tos en la proporcion en que se han hecho? No. Esos 
gastos debían estar en razón directa de la producción 
y del capital. Ese capital desapareció: la Caja de de­
pósitos le mató: la depreciación de los fondos públicos 
vino. El papel del E s ta d o ^  se pudo levantar del 30. 
y ha si J s  siempre más ventajoso poner el dinero en 
efectos públicos y en la Caja de depósitos, que desti­
narlo á las empresas industriales y mercantiles.

Esta situación es preciso que desaparezca ; y para 
ello, ¿qué debemos hacer? Los males que nos aquejan 
hoy provienen del abuso del crédito, y no creo que lo 
que nos ha traído al borde del abismo sirva para apar­
tarnos de él. En la Caja de depósitos se ha elevado el 
ínteres al 9, ponedlo al 18 y tendremos dinero ; es re­
medio sencíl.o; ¿pero ese remedio no aumentará el es­
tado angustioso del país? ¿No será con esto su ruina 
segura?

Decía el Sr. Sílvela: no niego al Gobierno los recur­
sos necesarios; pero deseo que los pida en forma ; que 
traíga los presupuestos , y en ellos se nos ofrezcan 
economías. Es más fácil hablar de economías que ha­
cerlas. Se conquista popularidad á poca costa, hala­
gando los instiutos de los contribuyentes ; pero el se­
ñor Silvela es persona juiciosa , y no creo que por ese 
camino quiera conquistarse la popularidad.

S. S. quiere economías en la clase de empleados y 
en sus sueldos. Pues bien, señores, en nuestro país la 
cuestión de presupuestos no es sólo una cuestión eco­
nómica; es una cuestión social. El distinguido politice 
que levantó aquí la bandera de economías , ha tenido 
despues que confesar que eran impracticables; cue el 
presupuesto en España es como la ley de pobres en 
Inglaterra.

Por consiguiente, es preciso ver que es imposible 
que tratemos do trasformar el carácter y el genio na­
cional, y hemos de conformarnos con ello. No sirve, 
pues, traer aquí ejemplos de Inglaterra y Alemania, 
porque no vamos á legislar para esos países, sino para 
el nuestro.

Nosotros, señores, tenemos la desgracia de ser una 
raza poco laboriosa; hace algún tiempo que esa gran 
parte de la poblacíon que excede á las subsistencias, 
se encerraba en los conventos: esos no existen, y to­
da esa masa de gentes vienen al presupuesto y fo­
mentan la empleomanía. Esta es la verdad. Hó aquí, 
pues, el punto de vísta bajo el que debe tratarse la 
economía que el Sr. Silvela propone, y sepa despues
S. S. que para e c o n o m iz a r  solamente seis millones, 
habría que condenar al hambre á millares de familias 
que partirían el corazon de S. S.

Es verdad que dice el Sr. Sílvela que esto gra­
va mucho á la propiedad; pero á excepción de los ca­
talanes, ¿cuántos propietarios habrá que puedan 
decir que no tienen en su familia alguna persona que 
no viva del presupuesto? Serán seguramente muy ex­
casos.

El señor ministro de HACIENDA: Voy, señores, á 
contestar brevemente al discurso del Sr. Silvela, y es­
to no porque no exija una respuesta detenida, sino 
porque en primer lugar estoy débil, y en segundo lu­
gar mucho de lo que yo había de decir, lo ha dicho ya 
el Sr. Plá.

La peroración del Sr. Sílvela tiene dos partes: una 
dedicada á demostrar que el Gabinete era impotente 
para resolver las cuestiones de actualidad; y esto por­
que los ministros venían de diferentes campos. ¿Es 
esto cierto? No: todos los individuos del Gabinete 
proceden del gran partido moderado; tienen unas 
mismas íJeas; unas mismas m iras, y por consi­
guiente, tanto en política exterior, como en políti­
ca interior, tienen las mismísimas soluciones. Nos­
otros creemos que en política exterior debemos ser, 
sí no modestos al ménos prudentes; y á esto pensa­
miento unimos el de dar á este país lo que nunca ha 
tenido; es decir, hacienda sólida, sin la cual nada 
puede hacerse. ^

¿Y en qué se personifica la política que el Sr. Silve­
la opone á la del Gobierno? S. S. sostiene la descen­
tralización; quiere una ley electoral basada en-otros 
principios que la vigente, y despues ha tratado la 
cuestión de Hacienda. Es muy distinto, señores, ha­
cer especulaciones para deducir consecuencias de 
ciertos principios y gobernar un país; porque para 
hacer esto, como los hombres son naturalmente in­
consecuentes, porque no se dejan guiar por la razón 
sino por las pasiones, es menester que los Gobiernos 
sean también inconsecuentes. En Inglaterra, señores, 
hay hoy en el ministerio personas que se han hecho 
crudísima guerra. ¿Se resiente por ello el Gobierno 
ingles? De ningún modo. ¿Por qué, pues, ha de re­
sentirse nuestra política, cuando nosotros hemos ve­
nido todos del partido moderado? No hay moti­
vo; nosotros, pues, adoptaremos soluciones uná­
nimes en todas las cuestiones que están sobre el ta­
pete.

Es indudable que en las cuestiones de pequeños 
detalles podrá haber diferencias, sí no en el ministe­
rio, en las personas que le apoyan; pero esto no im­
plica nada, y esas personas sostienen decididamen­
te al Gobierno en todos los puntos cardinales, aun­
que tengan en alguno trivial discrepancia de sus 
ideas.

Todos, señores, hemos oído aquí algunas veces al 
Sr. Valera, y ayer mismo le hemos oído doctrinas 
que no son las que profesa el Gobierno en ciertas 
cuestiones; pero no por eso hemos de dejar de tri­
butar á S. S. todos los elogios que merece su cien­
cia y su modestia. El Gobierno no está conforme con 
el Sr. Valera en que la democracia pueda ser un par­
tido legal; cree todo lo contrarío, porque la demo­
cracia actual no es la democracia de los siglos pasa­
dos, que apoyaba el Trono en sus combates con el 
feudalismo.

La democracia de hoy no se inspira en aquella 
democracia personificada en San Francisco de Asís, 
se rie de eso, y no pide á los pobres resignación y á 
los ricos caridad, sino que pide para las ma.sas los de­
rechos que supone que tienen.

Yo no soy demócrata de esa especie; yo deseo que 
en mí pátria se una la tradición con la libertad, y 
por consiguiente, es imposible que nosotros este­
mos de acuerdo en este punto con el Sr. Valera, 
por más que en nuestra política general deseemos 
y contemos con el apoyo de S. S. y le pidamos 
que vea el efecto adonde le conducen sus expecula- 
cíones.

En Inglaterra, señores, no se ha partido ni se parte 
nunca de principios absolutos, sino de doctrinas prác­
ticas, y á nadie se le permite partir de principios dia- 
metralmente opuestos á lo existente. Y sin embargo, 
¡qué diferencia del estado de aquel país! Allí hay una 
aristocracia poderosa unida con el Clero, del cual se 
ha hecho un cuerpo político, y por consecuencia es 
preciso que ciertos principios tengan allí más fuerza 
que entre nosotros.

El Sr. Sílvela nos pedia descentralización; pero la 
desaparición de esta y la centralización que la h i su­
cedido ¿no han tenido su causa? Es claro que sí, por­
que la descentralización no puede obtenerse más que 
en una organización profundamente aristocrática come 
la de Inglaterra, ó profundamente democrática como 
la de Suiza ó de los Estados-Unidos.

S. S. ha pedido una modificación en la ley electo­
ral, y creo yo que se inclina á la elección por provin­
cias; pues yo le digo á S. S. que los resultados y la li­
bertad de la elección no dependen de eso, sino de 
otras causas. ¿Había acaso libertad en las elecciones 
cuando estas se hacían por provincias? ¿No se insti­
tuyó el sistema actual para librarnos de una tiranía 
que ocasionó que sólo viniera á las Córtes un diputado 
moderado?

Despues de todo esto, el Sr. Sílvela nos condenó á 
la impotencia para resolver la cuestión de Hacienda. 
¿Y por qué? ¿Por falta de actitud? No; decía que era 
por falta de don de negocios, y luego S. S. no ha he­
cho más que indicar algunas economías insignifi­
cantes.

Respecto, por ejemplo, á clases pasivas, yo no creo 
como el Sr. Silvela que se pueden hacer grandes re­
ducciones. Nuestro presupuesto pasivo no es excep­
cional en Europa; en Inglaterra, como ha dicho el se­
ñor Plá, se dedica á las clases pasivas una cantidad 
importante, una cantidad de 330 y tantos millones: 
pues entre nosotros esa cantidad uo es más que de 
150 millones, y cuenta con que las cuotas de cada 
individuo son escasísimas, y que por lo tanto no se 
pueden hacer economías, porque el término me­
dio de las pensiones pasivas es de 3,000 rs. al año, y 
las personas que disfrutan más de 33,000 rs. no lle­
gan á 90, habiendo entre ellas muchas que han sido 
ministros.

En Inglaterra tiene un ministro 10,000 duros de 
cesantía; es verdad que aquí no tiene en activo servi­
cio más que 6,000, y aun queria el Sr. Silvela que se 
le quitara el coche, sin duda porque no quiere confe­
sarse que el coche en_poblacíones grandes es un medio 
de locomocion que hace llegar más pronto á donde se 
va, y facilita el despacho de los negocioj. ¿Quería su 
señoría que Inéram' s á salir de tener un pugilato re­
pugnante con una turba de pretendientes ó de ce­
santes famélicos? Que deberíamos ceder una mesada 
de nuestro sueldo: ¿y no he dicho yo que los emplea­
dos entrarían á participar de la carga del antícipo'í 
Pues ya tiene S. S. lo que deseaba. Es claro que al 
imponer esta carga al país, el Gobierno empieza por 
imponérsela á sus individuos.

El Sr. Silvela indicó ligeramente que podrían ha­
cerse reducciones en Guerra; ¿pero cómu? En el per­
sonal ó en el material; ¿es excesiao el Dúmero de
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nuestros soldados? ¿Ks posibleque gastemos inénosen 
el matorial, cuaado los grandes gastos hechos en 
obras de fortiíicacioa no están concluidos, puesto que 
esas fortificaciones están por artülar? En Marina tam­
poco es posible hacer reducciones notables, y por con­
siguiente, no hay para qué dar al pueblo esperanzas 
que DO se pueden realizar.

Kespecto al núméro de empleados, también es im­
posible reducirle, y lo prueba el que habiendo venido 
aqai ministerios de todos los colores, ninguno ha po­
dido realizarlo. ¿Cómo quiere S . S. suprimir la coa- 
tribucion de consumos, que es de las que más perso­
nal necesitan, si es imposible sustituirla con otra que 
necesite ménos? De seguro que no indicará S. S. con 
qué puede reemplazarse, y por lo tanto es imposible 
hacer reducciones en el personal establecido para co­
brarla.

Dice el S r. Silvela que no he echado mano de la 
desamortización eclesiásticaj pero hay que tener pre­
sente que ese no es un recurso de presente, sino para 
el porvenir, y por [consiguiente que si fuera á des­
contar el activo del Tesoro, seria muy costoso para él. 
Es verdad qtie S. S. ha pasado por lodo, y dice que 
antes que el anticipo se haga una emisión al precio 
al Ínteres que se pueda; pero esto lo hace S. S. por­
que no considera que de ese modo se gravarla en de- 
iinitira á la propiedad mucho más que con el antici­
po, y lo mismo digo del descuento de los billetes hi­
potecarios.

Estamos, pues, en una de esas situaciones en que 
hay que llamar al patriotismo; hay que seguirlas hue­
llas de la Italia y dejer el sistema de apelar al crédito, 
en el que ya no podemos volver á poner la mano; 
créame el Sr. Silvela, el único medio de salvar nues­
tra Hacienda de la crisis por que pasa, es el propuesto 
por el Gobierno de S. M.

El Sr. V.\LERA: Señores, he pedido la palabra 
para dar las más sinceras y expresivas gracias al señor 
ministro de Hacienda por la benevolencia con que me 
ha tratado; el único elogio que merezco y acepto es el 
de que soy modesto; porque modesto soy, ó por lo 
ménos soy justo para apreciar lo poco que valgo como 
orador. Doy, pues, gracias nuevamente á S. S. por 
sus lisonjeras frases.

Pero conviene que me presten su atención les se 
ñores diputados, para que pueda hacerles ver que la 
doctrina expuesta por mí ayer no es tan heterodoxa 
ni tan distante de las profesadas por el partido mo­
derado.

Yo dije que Ja democracia era u q  partido legal 
porque creo que la legalidad existente debe tolerarla 
y aun ampararla, misntras no se salga de las condi 
ciones legales. La democracia puede ser dinástica 
monárquica como ha sido uno de los periddicos que 
han sostenido esta doctrina.

Si los demas no quieren la Monarquía, presunciones 
6 sospechas serán estas que no se pueden probar, 
pues no la atacan. Si hubiera de suponerse que los 
demócratas son un partido que está fuera de la ley 
porque quieren variar las leyes fundamentales del 
país, también podría suponerse que era ilegal el parti 
dario pro^^resista y los absolutistas asi partidarios del 
antiguo régimen como neo-católicos, los cuales pro 
penden á destruir este órden de cosas y á fundar otro 
diferente.

Esto es lo quo yo quise decir; pero hay más; yo no 
hablé ayerdelijero; dije lo que habia ya dicho desde 
el segundo número da El Contemporáneo, y no 
puede exigir de mí que diga otra cosa.

Pero, como por otra parle, ayer dije también que 
en las soluciones prácticas habia alguna discrepancia 
entre los hombres de un mismo partido, y que para 
mantener la unidad del partido era preciso que se ce 
diera un poco en estas soluciones, yo he cedido en 
ellas y cederé hasta el punto que pueda ser decoroso 
más no cederé, y como no cederé más, no puedo exi 
gir que lo luga el ministerio, á cuyo lado estoy aún 
sin que esto tenga nada de violento ni de extraño.

Ademas, señores, yo no he creido nunca que la de 
mocracia por fuerza y rigor dialéctico haya de ser an 
ti-catóiica; al contrario, estoy persuadido, y he defen 
dido en muchos artículos, que podía ser perfectamen 
te católica, porque la verdad es que Nuestro Señor 
Jesucristo no vino al mundo á enseñar economía poli 
tica, ni á hablar de ayuntamientos 6 de diputacione, 
provinciales, ó de Cámara única ó de dos Cámaras.

Por lo tanto, se pueden tener ciertas ideas respecto 
de tedas esas cosas, y profesar sincera y profunda 
mente la Religión del Crucificado.

Concluyo, pues, y lo hago lamentándome de que 
hagan tanto ruido, dichas por mi, cosas que nada tie 
nen de particular, y al mismo tiempo que nadie 
ocupe de otras tan graves como el decir qua si sigue 
este Gobierno es inmiaente la revolución, y que con 
sistema actual caminamos á la bancarrota.

El señor ministro de HACIENDA: El Sr. Valera 
acaba de dar la justificación de Jo que yo he dicho 
S. S. extraña el efecto que han producido sus pala, 
bras. y por lo tanto no debe extrañar lo que yo me he 
visto obligado á decir acerca de ellas.

El Sr. SILVELA; Lo avanzado de Ja hora , señores 
me impone el deber de ser muy breve , porque deseo 
que se tome un í decisión sobre esta asunto para de 
mostrar que sólo pretendo soluciones prácticas.

En cuanto al Sr. Plá, sólo tengo que decir á su se 
noria que siendo nuestra enmienda en su esencia , 
no en sus detalles , la contestación al discurso de 
Corona el año pasado , y habiendo sostenido su seño 
ría aquella contestación como individuo que era de 
comision del mensaje, en sn discurso del año anterior 
encontrará la contestación al discurso de hoy.

Prescindo, pues, de lo dicho por el Sr. Plá , y paso 
i  ocuparme de tres ó cuatro puntos principales de los 
tocados por el señor ministro de Hacienda.

Yo no quiero una descentralización grande , repen 
tina; la quiero gradual y progresiva; el señor ministro 
prefiere el stalu quo , y el país elegirá entre uno 
otro sistema.

Respecto de Hacienda he dicho que cuando se trata 
de imponer al país un sacrificio, no se puede decir 
que son imposibles las economías, porque en tiempos 
normales no se han hecho; si hay circunstancias anor 
males y extraordinarias para Jas clases que contribu 
yen y pagan, que las haya también para los que per­
ciben y cobraa. Y no quiero detenerme á combatir los 
cálculos de S. S. respecto de las clases pasivas, por 
que eslán basados en un sofisma semejante al de sos 
tener que el sueldo do los capitanes generales es cor 
to, atendido á que sumados los tres generales con los 
100,000 soldados, que nada tienen, resulta que cada 
militar en España sale á i  rs.

Ya no entiendo de cuestiones de Hacienda; pero esto 
rae parece de sentido común.

Respecto de emisión de consolidado, yo me alegro • cantada con m aB ifiesto , y por la lardo los ejercicios
mucho de Ja deciarscion terminante del señor minis­
tro, purque con ejla quedan desvanecidos ciertos ru ­
mores de que se habia hecho ó iba á iiacer un em­
préstito extranjero á la vez que el anticipo.

Dice el señor ministro que los 1,500 millones ó más 
que valen los biepes eclesiásticos son recursos para el 
porvenir, porque las ventas han de hacerse en diez 
plazos; pues en vez de pedirnos el anticipo, pida S. S. 
una autorización para vender la parte necesaria en 
cinco pJazos, y liabremos salido de la dificultad.

En resumen, señores, respecto á economías, yo, 
aunque no soy competente en estas materias, y ya no 
temo decirlo cuando ha declarado lo mismo el Sr. Piá, 
que es presidente de la comision de anticipo, yo creo 
que vendrá en el presupuesto ¿a ocasion de exami­
narlas, y r  .ego al Gobierno que lo traiga cuanto án - 
te s : respecto á descentralización y á  elecciones, yo 
cre« que no puede quererse qua continúe ol staiu quo- 
y por fin, que estamos en el caso en que se ha encon­
trado el Austria, de decir; «puesto que la nación no 
puede pagar lu que importa su presupuesto, hay que 
rebujar de él 100 millones.» Luego al Gobierno cum­
ple hacer las economías.

Aunque tendría mucho más que decir, renuncio á 
algunas otras reaiticaciones en obsequio á la breve­
dad, y termino rogando al Congreso que torneen con­
sideración nuestra enmienda.

Puesta en seguida Ja enmienda á votacion, fué de 
sechada nominalmente por 14* votos contra 79, en 
esta forma ;

Señores que dijeron no.
Mora.—Chacón.—Benavides.— González Brabo.— 

García Barzanallana (U. Manuel).—Orovio.—Gutiér­
rez délos R íos.—Conde de Vistahermosa.—Marforí.— 
Cardenal. — Plá y Cancela.—Rivera. — Mayo de la 
Fuente.—Lora.—Bremon.—García Castañeda.—Gon­
zález Ciezar,—Caramés.—Nacarino Bravo.—Sánchez 
Ocaña.—Silva.— Lanuza.— Concha Castañeda.—Mo­
reno (D. Antonio Angel).—Manresa.—Jove y Hevia. 
—Miota.—Amblard.— Heredia y L iverm oore.-'M a- 
gáz.—Irizar.—Ruiz Tagle.—Echevarría y Fuertes.— 
Reinoso.—Sauz.—Botella.—Teresa y Aijiorós.—Ribo. 
—Valero y Soto.—Conde de San Juan.—Quintana.— 
Batanero.— V ereterra.— Barona.—Conde de Cum­
bres-Alias.—Benavides (D. Trinidad).—Parra.—Za­
ragoza.—Marques de Jura Real.—Barón de Alcalá.— 
Fabié.—Marques de la Encomienda.—Marques de V i- 
llamediana.—González Elipe.—Rubi.—Rivas y U rtia- 
ga.— Segovia fD. Antonio María).—Valera.—Más y 
Abad.—Reina.—Marques de Montevírgen.—Gaya.— 
Marques de la Merced.—Sivila.—Fernandez Espino. — 
Duque de Baena.—Castellano.—Duque de Frias.—Es- 
cobüdo.—Segovia (D. Gonzalo).—Ramirez de Areliano. 
—Chacón (D. G uillerm o).-H ódenas.—Vera.—De Ga­
briel y Ruiz de Apodaca.—Freuller.—López Balles­
teros (D. Romualdo).—Conde de Retamoso.—Fontan. 
—.\inat y Funes.—Marques de San Isidro.—Moreno 
(D. Manuel María).—Eclievarría.—Suarez de Puga.— 
Rudriguez (D. Bernardo).— Villanueva.—Bellido.— 
Negre —Febrer de la Torre.—Osorno.—Garcia Bar- 
zanallana (D. José).—Alvarez (D. Fernando).-M arti- 
tinez Vinalet.—Lacy.— Torre Rauri. — M orencos.- 
Lopez Borreguero.-M olano.—Mendez Alvaro.—Ruiz 
(D. Jacinto Maria).—Dorado.—Zozaya.— Conde de 
Heredia Spinola.—Sessé.—Beruete.—Conde de Vil- 
ches.— Caballero. -G a rc ía  Gutierre/.. — Herreros.— 
N ocedal.-M iranda.— Saez de Llera.— Eguizabal.— 
Panchón y Macias.—Martínez Gurrea.—Gómez In- 
guanzo.—Escribá—SantiagoyHoppo.—Jimeno.—Her- 
ra iz .-A guado .—Marques de Someruelos.— Peyron- 
n e t.—Alvareda.— Flores Calderón. — González R e- 
gueral.—Barón de Córtes.—Diego y Galiano.—Ber- 
ríx .—Bertrán de Lis.—Rodríguez B aam onde.-V iz­
conde de Revilla.—Marques de Vallejo.—Santa Cruz 
y .Mújica.—Gisbert.—Lorenzana.—Navarro.—Sánchez 
de Palencia.—Villanova.—Alvarez (D, Angel Juan). 
—Belda.—Puntan y Crespo.—Alvarez Quiñones.— 
Señor presidente.

Total i H .
Señores qu*dijeros si.

Modet.—Caro y Cárdenas.—Marques de  Figueraa. 
—Romero y R oblado.-Ibargoitia.—Pei'ez AJoe.—E l- 
duayen.—López Francos.—Ferrer de Plegamans.— 
Suarez Inclán. — Alvarez Lorenzana. — Estrada. —
Campoamor.—Ardaüáz.—Riquelme.— Bedmar.—Diez 
del Rio.—Alarcon.—Salaverría.—Camacbo.—Lasala. 
—Litorre.—Zabulburu.—Bernar.—Cánovas del Cas­
tillo. — Hurtado. — Vañez Rivadeneira. — Caesta.— 
Santa Cruz (D. Juan José).—Falces.—Barreiro.—Po- 
lanco.—Santiago (D. Antonio Jesús).—Casanueva.— 
Posada Herrera. — Conde de Patilla. — Rodríguez 
Guerra.—Saavedra Meneses.—O'Donnell.—Rubín.— 
Hazañas.— López Domínguez. — Torrecilla. — García 
Gómez.—Marques de la Vega de Armijo.—Zaforteza 
y B orrás.-S ilvela. — M arquina.— Marques de San 
Juan.—Igual y Cano.—Herrero.—Mendez Vigo.—Ro­
dríguez Sánchez.—Garabel —Lafuente.— Pascual.— 
Illas y Vidal.—Cabirol.— Uhagon. — Camprndon.— 
Fortuny y S anrom á.-V eh í. - F a g e s .- B a l le s te r . -  
Conde de Llobregat.—Soler y Espalter.—Brunet — 
T orán .-R íos Rosas (D. F rancisco).-R ios Ro.sas (don 
Antonio).— Herrera.— Medialdea. ~  Calzada.—Perez 
Zamora.— Fernandez de la Hoz.

Total, 79.
Se leyó y pasó á la cnmision una comunicación del 

señor ministro de Ja Guerra remitiendo algunos do­
cumentos de los relativos á Ja anexión de Santo Do­
mingo.

Pasó á la comision de anticipo una exposición pi­
diendo al Congreso no tomara en consideración este 
proyecto de ley.

El señor PRESIDE.XTE; Orden del día para maña­
na; el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

de costumbre al Divino Redentor.
Por la noche predicarán; en la Bóveda de San Ginés 

D. Ambrosio de los In lan tes, y en el oratorio del Oli­
var D. Félix López Soldado.

Visita  de la Córte de María. Nuestra Señora de 
Loreto en su iglesia , la del Sagrario en San Ginés, 
ó la de la Vida en Santiago.

So reza de Santa Escolástica, con rito doble y color 
blanco.

m n  OFICIAL DE L4 G4CETA.
PRBSIDKNCU DEL CONSKJO Di MINISTROS. ”

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real iamilia, continúan en esta cór­
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E LA G treR R X .

Exposición á S . M.

Señora; Conseguidos los fines para que fué creada 
la dirección provisional de la cría caballar, y organi­
zando este servicio militarmente, ha llegado el mo­
mento de cumplimentar el art. 1. °  del Real decreto 
de 14 de Noviembre próximo pasáde, incorporando la 
expresada dirección á la de caballería, reunida con 
las remontas del arma en una subdireccion.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el Consejo de ministros, el que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V, M. el siguiente pro­
yecto de decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 1865.—Señora —A los 
Reales piés de V. M.—Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

REAI. DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, y confor­
mándome con Jo propuesto por el de la G uerra, vengo 
en decretar lo siguiente;

Artículo 1.® Quedan suprimidas la dirección 
provincial de la cria caballar y la subdireccion de 
remontas establecida en Córdoba.

Art. 2. °  Bajo la inmediata dependencia del di­
rector general de caballería, se reunirán las remontas 
de esta arma con la cria caballar en una subdi­
reccion.

A rt. 3.® La subdireccion estará al cargo de un 
mariscal de campo, y se compondrá de un coronel: 
secretario; dos comandantes y dos capitanes.

Art. i.®  Las dos plazas de comandantes de que 
trata el artículo anterior serán cubiertas por dos jefes 
de la actual plantilla de la dirección general de caba­
llería.

Art. o. ® Los sueldos y demas gastos que ocasio­
ne este Real decreto se abonarán con cargo al artícuJo 
único capítulo 20 del presupuesto de la Guerra.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de la Guerra, Fernando Fernan­
dez de Córdova.

313 caruírosque hacen 7595 libras de peso.
240 cerdos degollados que hacen 51224 libras 

de peso.
PRECmS DB ARTICULOS AL POR HAYOR T MENOR ER B1 

DU DK AYER.

Carne de vaca. . . .
Id. de carnero. . . .
Id. de cordero. . .
Id. de ternera. . . .
Despojos de cerdo, .
Tocmo añejo. . . .
Id. fresco. . « . . .
Id. en canal de ayer.
Lomo.........................
Jamón........................
Aceite........................
Vino..........................
Pan de dos libras. .
Garbanzos.................
Judias........................
Arroz.........................
Lentejas.....................
Carbón.......................
Jabón.........................
Patatas......................

PRBCIOS S S  atA H O S BN EL KERCADO DB ATKk.

Trigo..........................  de 44 í  49 Rs. vn
Cebada........................  de 28 4 31 Id.
A karrobi...................  da 29 i  32 Id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia- 
Madrid 8 de Febrero de 1865.—El alcalde-corregi­
dor, conde de Belascoin.

ISP E C ÍA C IL O S.

Reales vellón Cuartos
arroba. libra.

54 á 59 20 á 24
» á 104 20 á 24
B á 0 n é B

90 á 98 40 á 46
» á » 18 á  20

84 á 88 ' 30 á 32
B i > 26 i  30

78 á 80 B í  1

B á D 42 á  51
130 á 144 51 á 60

64 i 66 18 á 20
40 & 48 12 á  14

» á B 11 á  13
42 á 62 16 á 24
26 á 34 10 á  14
30 i 38 10 á 14
19 i 23 8 i  10
7 á 8 »  í  »

60 i 64 20 8 SO
5 i 7 2 á  3

T eatro R eal. Función para hoy á las ocho de 
la noche.—LMcrefi'a liorgia.

T katro de V ariedades. Función para hoy á las 
ocho de ia noche — La segunda dama duende—Bai­
le.—Santo y peana.

T eatro del Circo . Función para hoy á  Jas ocho 
de la noche.— IT /ja t i ie y a .- .- l864 y 1865.—£ í úl­
tim o mono.

T eatro de la Zarzuela. Función para hoy á lag
ocho de la noche.—/>on Ramón.— Punto y  aparte__
Sistema homeopática.

ANUNCIOS.

PáETE RELlGKtSA,

S anto de hot.  San ta  Polonia. , virgen y  m ártir.
S antos de maSaxa. Santa  Escolástica y  San  

Guillermo, confesor.

CULTOS religiosos.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de monjas benedictinas de Sin Plácido, donde por la 
mañana habrá Misa solemne con sermón, que predica­
rá D. Gregorio .Montes, y por la tarde se cantarán 
completas, terminando con proccsion do reserva.

En la iglesia de Jesús Nazareno estará su Divina 
Majestad de maniliesto; por 1a mañana habrá Misa

F«ndos públicos.

43-85 peños.

MLNISTERIO DE GRAQA Y JUSTICIA.

Reales decretos.

Accediendo á la solicitud de D. Félix Herrera de 
la R iva, ministro del Tribunal Supremo de Jus­
ticia, vengo en jubilarle con el haber que por cíasifi- 
cacion Je corresponda, y en concederle, en atención á 
sus dilatados y buenos servicios, los honores de pre­
sidente de sala del expresado Supremo Tribunal.

Vengo en nombrar para la plaza de ministro, va­
cante en el Tribunal Supremo de Justicia por jubila­
ción de D. Félix Herrera de la Riva, á D. Fulgencio 
Barrera, regente de Ja audiencia de Madrid.

Vengo en promover á Ja regencia de Ja audiencia de 
Madrid, vacante por haber sido nombrado ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia D. Fulgencio Bar­
rera, á D. Nicolás Peñalver, regente de la de Barce­
lona.

Vengo en trasladar á la regencia de la audiencia de 
Barcelona, vacante por promocion de D. Nicolás P e ­
ñalver, á D. A.ntonio Esponera, regente de la de Va­
lencia, accedien ^o á sus deseos; y en promover i  esta 
vacante á D. Joaq 'u in  Azcon y Ferraz, presidente de 
sala en la misma au.'lieccia.

Vengo en promover í  la presidencia de sala vacan­
te en la audiencia de Valencia por ascenso de D. Joa­
quín Azcon y Ferraz, á D. Domingo ümlín y de la 
Cárcel, magistrado de Ja misma audiencia; y en pro­
mover igualmente á esta vacante á D. Antonio Godi- 
nez y Zea, juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz en la ciudad de Cádiz.

Vengo en jubilar con sus honores y el haber que 
por clasificación Je corresponda, á D. Julián Zabalbu- 
ru , fiscal de Ja audiencia de Granada.

Vengo en nombrar para la plaza de fiscal, vacante 
en la audiencia de Granada por jubilación de D. Ju ­
lián Zabalburn, á D. José Rodríguez Calero, fiscal 
electo de Canarias.

Vengo en trasladar á D. Francisco Javier Bringas, 
fiscal de la audiencia de Búrgos, á la plaza de iguaj 
clase que en la de la Coruña sirve D. Lope Martínez 
Sobejano, y á este á la fiscalía de la referida audiencia 
de Búrgos, que en su consecuencia resulta vacante.

Vengo ea nombrar para la plaza de fiscal, vacante 
en la audiencia de Cananas por haber sido nombrade 
para la fiscalía de la de Granada el electo D. José Ro­
dríguez Calero, á D. José Sánchez Villanueva.

Dados en Palacio á tres de Febrero de rail ochocien­
tos sesenta y c in c o .— Están rubricados de la Real ma­
no.—El ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo A r- 
razola.

JU Je re s sd o  d e  M s d r i d .

entrado por las puertas en el  DU DS ATE».

8300 fanegas do trigo.
2337 arrobas da harina de ídem.

» libras de pan cocido.
9400 arrobas de carbón.

108 vacas que componen 45136 libras de p«so.

CAXBIO AL CONTADO.

Pnblic&do.

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado.............................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres 
Idem no preferente, con

Ínteres................
Idem sin Ínteres. . 
Participes legos converti­

bles á 3 p. g .  . . , 
Idem del 4 y 5 p o rl00  
Deuda amortizaole de pri­

mera dase. . .  .
Idem amortizable d« se­

gunda Ídem. . .
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal üe sisas 

d e l  ayuntainiento de  
Madrid, con 2 1¡2 de 
ínteres anual. .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P ,  g  AfiOAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1^50, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs.
Idem de 1 .* de Junio de

1851, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de

1852, do á 2000 rs. 
Idem de 9  de Marzo de)

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de¡ 
1852, de á 2000 rs. 

Idem l . 'd e  Julio de 18S6 
¿ á  2000 rs. . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de l .^ d e  Julio de 
1858...............................

»
40-85

No pablíeado.

43-50

40-75

LIBROS.

Hi s t o r i a  d e  l a  m i l a g r o s a  c o n v e r s ió n  d e
.Mr. Ratisbonne.—Tercera edición. Su precio 6 

reales en Madrid y 7 en provincias, franco de porte.
Contiene la relación del Sr. Barón de Bussieres, la 

del mismo Sr. Ratisbonne, la descripción de la solem­
nidad de su bautismo, notas interesantes, y noticias 
de la nueva órden de las «Hijas de Nuestra Señora de 
Sion,» fundada por mandato de la Santísima Virgen, 
por los dos hermanos Sacerdotes Alfonso Maria Ratis- 
bonne y Teodoro Ratisbonne, ámbos convertidos del 
judaismos.

Fl o r e s t a  DE l a  u t e r a t u r a  s a g r a d a  d e
España ó coleccion de pensamientos escogidos de 

nuevos a utores de mayor mérito, por D. Ramón T a- 
varés y Lozano.—Se vende á 28 rs. en Madrid y 32 en 
provincias, íianco de porte.

Es a obra, que consta de cuatro tomos, forma una 
especie de curso, aunque pequeño, muy precioso de 
las principales verdades de nuestra divina Religión. 
Ora se la considere bajo su aspecto literario, como un 
mostrador del eslHo y bellezas de cien autores espa- 
)añoles antiguos y modernos, ora bajo su aspecto re- 
igioso, como una sucinta enseñanza de los más impor­
tantes punios relativos á ia fe y á la Iglesia católica, 
no podrá ménos de interesar á los amantes de la glo­
ria de nuestra nacioii, y más especialmente á las al- 
maspiadosas.

Bi b l i o t e c a  m a n u a l  d e l  CRISTL^NO.—For­
man esta coleccíon 12 lomo' en 16.“ de más de 

300 páginas cada uno, y cuyo conjunto ofrece una es­
pecie de cuadro sinóptico.— 1 .°  Del dogma, de la 

na y del culto, que nos enseña y preceptúa la 
Saulu Iglesia Católica; 2. ® Del espíritu divino que 
inspira su moral y que anima sus prácticas salvado­
ras; y 3. ® de su liistoria, que es en resumen Ja sus­
tancia y explicación de la liistoria del mundo y del 
Jiombre. Los títulos de los doce tomos son;

Tomo 1. ® Respuestas claras y sencillas á las obje-
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero 

de 1865.
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Lluvia en id. id.........................
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milímetros. 
Ídem.

LOCALIDADES.
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C. nieb
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DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Córdoba, Lugo, Orense, Pamplona. San Sebastian, 
Sanlauder, Seg ivia y Vitoria.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia 4 de Febrero de 1865 4 las ocho de la m añana.

ESTADO

DEL CIELO

»
»
»

Cubierto. 
»

Lluvia. 
Cubierto. 
Nublado. 
Cubierto. 
Idem. 
Idem. 
Lluvia. 
Nubes. 
Cubierto. 
Nubes. 
Despejad.

ciones que más comuniuente suelen hacerse contra la 
Religión. 5 .‘ edición, por D. Gavi.̂ 0 Tejado.—Tome
2. ® Del protestantismo y de la Iglesia Católica. Ter­
cera ediCíon.— Tomo 3. ^  El liliro de los consuelos.
3.* edición.—Tomo 4. ® Guia practica del jóven cris­
tiano. 3.‘ edición, por D. Gavino Tejado.—Tomo 5 . 'o  
Manual de Caridad. 3.* edición.—Tomo 6. °  Cartas 
á un joven sobre la piedad» 2.* edición.—Tomo 7. ® 
Jesucristo: Consideraciones sencillas sobre la persona, 
vida y misterios del Salvador.—Tomo 8. °  El cristia­
no en el mundo, 2.* edición.—Tomo 9. ® Compendio 
de la Biblia. Antiguo Testamento, por D. Eduardo 
González Pcdroso. 3.* edición.—Tomo 10. Exposición 
de los cuatro Sagrados Evangelios, por D. Gavino 
Tejado.—Tomo 11 y 12. Compendio d é la  historia 
universal de la Iglesia y de los Papas. 2.* edición.

Se vende á 4 rs. cada uno en Madrid y 5 en provin­
cias franco de porte.

Am igo d e  l a  f a m i l i a .—p r e c i o s a  c o l e c c i o n
de novelas, tan amenas y moralizadoras como pro­

pias para cautivar el corazon y lam ente. Forman esta 
coleccion nueve tomos, cuyos títulos son: 

íom o 1. ® La mujer fuerte, por D. Gavino Tejado. 
—Tomo 2. °  Un encuentro venturoso, y Natalia, ó un 
casamiento por conveniencia.—Tomo 3. °  El Médico 
de Aldea, Mí lio el solieron. Antes que te cases. El 
Apostolado conyugal y el alma de hielo.—Tomo 4. ® 
Cuentes de color de rosa, por D. Antonio de Trueba. 
—Tomos 5. ® y 6. ■= Víctimas y verdugos, por don 
Gavino Tejado.—Tomos 7. ° , 8. °  y 9. L >  novios, 
de Manzouí, traducidos por D. Gavino Tejado.—Se 
venden á 8 rs. tomo ea Madrid y 10 en provincias 
raneo de jicrte.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, Jescogidos en Jas obras 

del Santo y ordenados por D. Juan Manuel de Berrio- 
zabal, marques de Casajara.—Un tomo en 8.*, 7 rea­
les en Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla el Santo Doctor al entendimiento y al corazon.

El  CONSEJERO d e  LAS CASADAS, CORRESPON- 
dencia epistolar del doctor Gregorio Cantueso con 

varias señoras.- Un tomo en 8. °  a 4 rs. en Madrid 
y 5 en provincias, en rústica, franco do porte.

En estas cartas hallarán las señoras no sólo .impor­
tantísimos consejos para ser felices en su matrimonio, 
sino también una lectura agradable, amena é inte­
resante por Ja variedad de las escenas y de Jos carac- 
téres, que en la obríta se pintan.

El  RACIONALISMO Y LA HUMILDAD, POR DOH 
Juan Manuel Orti y Lara, profesor de Filosofía.— 

Un tomo. 8 rs. en Madrid y 9 en provincias, Iranco 
de porte.

La cristiana filosofía del Sr. Orti brilla en esta obri- 
ta con tanta fuerza de razón, que cae derribado y 
confundido para siempre el fantasma del racionalismo.

ORDINARIO DE LA SANTA MISA, CON DIFEREN- 
tes jaculatorias y el Evangelio primero que se lee 

ó canta en la Iglesia en cada un dia de todos los del 
año, con el dicho de los Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.— 
Un tomo de 420 paginas en 8.° Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

POESIAS Á LA REINA DE LOS CIELOS, POR DO- 
Jua" Manuel de Berriozabal, marques de Casajara. 

—Un tomo en 4.® mayor. Segunda edición. Su precio 
10 rs . en Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los literatos y las almas amantes de María tienen 
en estas poesías un re^ lo  muy sabroso para la mente 
y para el corazon cristiano,

El  TALENTO BAJO .TODOS SUS ASPECTOS Y 
relaciones, por D. Juan Manuel de Berriozabal, 

marques de Casajara.—Un tomo en 4. °  9 rs. en Ma­
drid y 10 en provincias, franco de porte.

Un profundo estudio sobre la vida y escritos de los 
hombres más distinguidos por su t'ilenlo, ha sido co­
mo la base de este edificio científico y literario. No só­
lo se examinan curiosísimas cuestiones, muchas de 
ellás relacionadas con la educación intelectual y mo­
ral, sino que también se proponen los medios mas 
oportunos para que los talentos produzcan ópimos 
rutos.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La Pu­
blicidad, y en la imprenta de Tejado.

NOTA. Los pedidos de provincias pueden d irijir- 
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestmo Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
díez.ejemplares se dará uno gratis, dirijiendo el pedi­
do acompañado de su importe, á la imprenta de Te­
lado. fG)

Por todo lo no firmado, M a n u e l  d e  T o b a s .

E diíor res¡m sal> íí, O. M A n m  dh Tomas.

h i

Imprenta de Tejado, calle de Silva, núm. 47, bajo

Ayuntamiento de Madrid




